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Cuernavaca, Morelos a once de junio del dos mil veinticinco. 
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RESULTANDOS. 

1 Nombre correcto de acuerdo a los escritos de contestación de demanda consultable a 
hoja 77 a 85 del proceso. 
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1.- , presentó demanda el 17 de

octubre de 2024. Se admitió el22 de octubre de 2024

Señaló como autoridades demandadas

a) AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

b) DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS2.

c) ENCARGADA DE DESPACHO DE LA

TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS3.

Como actos impugnados

l. "Acuerdo Pensionatorio número 4 de
fecha veintiocho de agosfo de dcs mil veinticuatro, por e/ que se
concede pensión por Jubitación al suscnTo 

f f . El incorrecto cálculo y pago realizado por la Dirección General de
Recursos Humanos y por la Tesorería, ambas autoridades
perlenecientes al H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos
respecto a mi pensión por jubilación en términos de lo dispuesto
por el penúltimo párrafo artículo 16 de la Ley de Prestaciones de
Seguridad Socialde /as lnstituciones Policiales y de Procuración
de Justicia del Slsfema Estatal de Seguridad Publica; penúltimo
párrafo del artículo 7 del acuerdo por medio del cual se emiten
/as Eases Generales para la expedición de Pensiones de /os

Servrdores Públicos de los Municipios del Estado de Morelos; y
el penúltimo párrafo del artículo 21 del Reglamento de Pensiones
del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

lll. La omisión de pago de la prima de antigüedad a la que tengo
derecho por los veintidós años de servicio que laboré para el
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos en términos de lo
dispuesfo por el arlículo 46 de la Ley del Servicio Civil del Estado
de Morelos." (Sic)

Como pretensiones

2 Nombre correcto de acuerdo alescrito de contestación de demanda consultable aho)a77
a 85 del proceso.
3 Nombre correcto de acuerdo a los escritos de contestación de demanda consultable a hoja
114 a 122 del proceso.
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"7 . La declaración judicial de la NULIDAD LISA Y LLANA,
del Acuerdo Pensionatorio número 

 de fecha veintiocho de agosfo de dos mil
veinticuatro, por el que se concede pensión por
Jubitación al suscrito  , at no
cumplir con los requerimientos mínimos de legalidad
previsfos en las leyes de la materia.

Se condene al Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,
para que, en sesón de cabildo, dicte un acuerdo fundado
y motivado, en los siguienfes términos:

a) Se conceda la pensión por jubilación solicitada por el
suscrifo, a razón del equivalente de las cuarenta
veces el salario mínimo vigente, en término de lo
dispuesfo por el penúltimo párrafo del artículo 21 del
Reglamento de Pensiones del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos; y el penúltimo párrafo del

artículo 7 del Acuerdo por medio del cual se emiten
/as Eases Generales para la expedición de Pensiones

de /os Servidores Públicos de /os Municipios del

Estado de Morelos vigente en la entidad.
b) Se precise que mi pensión se pagará a partir del día

siguiente en que el suscrito cause baja de mi fuente
de trabajo, en términos de /o dr'spuesfo por articulo 6

del Acuerdo por medio del cual se emiten /as Eases
Generales para la expedición de Pensiones de /os

Servrdores Públicos de /os Municipios del Estado de

Morelos, esfo es, desde veintiuno de diciembre de

dos milveintitrés.
c) Se especifique que, dicha pensión deberá estar

integrada por el salario, /as prestaciones, la

compensación de fin de año o aguinaldo, y demás
prestaciones gue percibía en mifuente de empleo.

d) Que dicho aumento de mi pensión se hará de manera

anual de acuerdo al aumento porcentual del salario

mínimo vigente en la entidad.
e) EL RECONOCIMIENTO DEL GRADO

JERÁRQUICO DE POLIC|A TERCERO Y SALARIO

como lo dispone el arlículo 211 del Reglamento del

Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio

de Cuernavaca.
El pago correcto y completo de mi pensión por JubilaciÓn

en términos de /o dispuesfo por el penúltimo párrafo del

artículo 21 del Reglamento de Pensiones del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; y el penúltimo
párrafo del artículo 7 del Acuerdo por medio del cual se

emiten /as Bases Generales para la expediciÓn de

Pensiones de los Servidores Públicos de /os Municipios

del Estado de Morelos vigente en la entidad.

El pago de la cantidad que resulte por concepto de

diferencia de pago retroactivo de mi pensiÓn por

Jubilación correspondiente al periodo comprendido del

TRIBUNAT DE JUSI'ICIA AD¡4IN¡STMTTVA

DEL ESfADO DE I'4ORELOS
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veintiuno de diciembre de dos milveintitrés, fecha en que
fui removido del cargo que ostentaba en el Ayuntamiento
de CLternavaca, Morelos, hasta que se dé debido
cumplimiento a la sentencia Cefinitiva que se dicte en el
presente juicio.
Precisando que al mes de octubre de dos mil veinticuatro
asciende a la cantidad de $18,441 .76 (DIECIOCHO MIL
CUATROCIE/VTOS CUARENTA Y UN PESOS 76/100
M.N.).

Así mismo, se demanda la actualización respecto a los
aumentos que haya sufrido el monto de la pensión que

debo percibir como pensionado, desde la fecha de la
presentación de la presente ciemanda a la fecha en que

se dé cumplimiento a la seniencia definitiva.
El pago de intereses al tipo legal, debido a la negativa
injustificada por parle de la demandada para pagar en
tiempo y forma la pensión por Jubilación a la que tengo
derecho, desde la fecha en que debió hacerse el pago
respectivo y hasta que la demandada realice dicho pago.
El pago de /as diferencias debidamente actualizadas,
respecto de las prestaciones a que tengo derecho, en
términos de lo establecido por el añículo 46 del Código
Fiscal para el Estado de Morelos.
El pago de la cantidad de 5124,637.04 (CIENTO
VEINTICUATRO MIL SF/SC/E/VTOS IREI/VTA Y SIETE
PESOS 04/100 M.N), por concepto de prima de
antigüedad a razón de /os veintidós años de servicio
laborado en el Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

Que se realice ta inscripción del suscrito 
 at tnstituto de Crédito para los Trabajadores

al Servicio del Gobierno del EstaCo, a partir delveintiuno
de diciembre de dos mil veintitrés, en términos del
artículo 27 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social
de las lnstituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sisfema Estatal de Seguridad Pública.

tx.

Para el cómputo del pago de las prestaciones gue se
reclaman en la presente demanda, se deberá tomar
como base e/ último salario que percibí, mismo que

detallare con posterioridad en el capítulo correspondiente
de la presente demanda y el salario mínimo vigente en el

año dos mil veinticuafro. " (Sic)

2.- Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando

contestación a la demanda promovida en su contra.

3.- La parte actora desahogó la vista dada con las contestaciones

de demanda de forma extemporánea, y no amplió la demanda.

4



A-rl¿ 
I

T]A EXPEDIENTE T JAI 1AS BO1 12024

DErEsrADoDEMoREros {.- Por aCUerdo de fecha 05 de febrerO de2025, Se abrió la dilaCión

probatoria. El 20 de febrero de 2025 se proveyó en relación a las

pruebas de las partes. En la audiencia de Ley del 07 de abril de

2025, quedó el expediente en estado de resolución.

CONSIDERANDOS.

I. COMPETENCIA.

Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos es

competente para conocer y fallar la presente controversia en

términos de lo dispuesto por los artículos 116, fracción V, de la

Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

la Consf itución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos',

1, 3 fracción lX, 4fracción lll, 16, 18 inciso B), fracción ll, inciso a),

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos; 1, 3, 7, 85, 86, 89 y demás relativos y

aplicables de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

II. PRECISION Y EXISTENCIA DEL ACTO ¡MPUGNADO.

Previo a abordar lo relativo a la certeza de los actos impugnados,

resulta necesario precisar cuáles son estos, en términos de lo

dispuesto por los artículos 42, fracción lV, y 86, fracción l, de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; debiendo

señalarse que para tales efectos, se analiza e interpreta en su

integridad la demanda de nulidada, sin tomar en cuenta los

calificativos que en su enunciación se hagan sobre su ilegalidads;

a lnstancia. Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca.
Tomo Xl, abril de 2000. Pá9.32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169.
DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD.
5 lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época.

Volumen 18 Tercera Parte. Pá9. 159. Tesis de Jurisprudencia 9. ACTO RECLAMADO. SU
EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE
EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.
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así mismo, se analizan los documentos que anexó a su demandao,

a fin de poder determinar con precisión el acto que impugna la

parte actora.

La parte actora en el escrito de demanda señaló como

actos impugnados:

l. "Acuerdo Pensionatorio número 4 de
fecha veintiocho de agosto de dos mii veinticuatro, por el que se
concede pensión por Jubilación al suscnTo  

il. El incorrecto cálculo y pago realizado por la Dirección General de
Recursos Humanos y por la Tesorería, ambas autoridades
pertenecientes al H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos
respecto a mi pensión por jubilación en términos de lo dispuesto
por el penúltimo párrafo aftículo 16 de la Ley de Prestaciones de
Seguridad Socra/ de las lnstituciones Policiales y de Procuración
de Justicia del Srsfema Estatal de Seguridad Publica; penúltimo
párrafo del articulo 7 del acuerdo por medio del cual se emiten
/as Bases Generales para la expedición de Pensiones de /os
Seryidores Públicos de /os Municipios del Estado de Morelos; y
el penúltimo párrafo del a¡tículo 21 detReglamento de Pensiones
del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

|il. La omisión de pago de la prima de antigüedad a la que tengo
derecho por los veintidós años de servicio que laboré para el
Ayuntamiento de Cuernavaca, Mcrelos en términos de lo
dispuesto por el artículo 46 de la Ley Cel Servicio Civil del Estado
de Morelos." (Sic)

Sin embargo, se deben de armonizar los datos

contenidos en el escrito de demanda a efecto de que se fije un

sentido que sea congruente con los elementos que los conforman,

tomando en cuenta que la demanda constituye un todo que debe

analizarse en su integridad a efecto de dilucidar las verdaderas

pretensiones sometidas a litigio, pues sí del análisis integral del

escrito de la demanda se llega al conocimiento de que, aunque no

de manera formal, en el capítulo especial, se señale un acto

impugnado, resulta correcto su análisis, a fin de no dejar en estado

6 Novena Época. Registro: 178475. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito.
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXl, mayo de
2005. Materia(s): Civil. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. Página 1265. DEMANDA EN EL JUtCtO
NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS
ANEXOS.
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DELEsTADoDEMoRELos de indefenSión a la pafte aCtOfa, tOda VeZ qge la demanda de

nulidad debe contemplarse como un todo.

Por tanto, se determina que los actos impugnados por

la parte actora consisten en:

ilt

El acuerdo  por el que

se le concede pensión por jubilación, de fecha 28

de agosto del 2024, emitido por el Cabildo del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

La omisión de las autoridades demandadas de

realizarle pago de la prima de antigüedad por

todo el tiempo de servicios prestados.

La omisión de las autoridades demandadas de

inscribirlo ante el lnstituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado

de Morelos.

En razón de que el segundo acto impugnado por la

parte actora relativo al incorrecto cálculo y pago de la pensión,

encuentra sub judice a lo que se resuelva respecto del acuerdo

 por el que se le concede pensión por

jubilación, de fecha 28 de agosto de\2024, emitido por el Cabildo

del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, considerando que

impugna ese acuerdo porque considera que el porcentaje de la

pensión que se fijó no es el correcto conforme a los razonamientos

que manifiesta en el aparlado de razones de impugnación,

situación que se analizará al resolver el fondo de ese acuerdo.

La existencia del primer acto impugnado, se acredita

con la documental pública, consiste en copia certificada del

acuerdo de fecha 28 de agosto de\2024,
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emitido por el Cabildo del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,

por el cual se revocó el acuerdo de pensión 

 de fecha 20 de diciembre del 2023 y se le concedió pensión

por jubilación al actor a razón del 60% de su último salario,

consultable a hoja 1 29 a 133 del procesoT, en el que consta que la

parte actora desempeñó como último cargo el de Policía en la
Dirección de Policía Vial del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos; que sería cubierta a partir del día siguiente a aquel en

que entrara en vigencia el decreto, por el Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, debiéndose hacer con cargo a la partida

destinada para pensiones; integrándose por el salario, las

prestaciones, las asignaciones y la compensación de fin de año o

aguinaldo, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 24, de la Ley

de Prestaciones de Seguridad Socia/ de la lnstituciones Policrales

y de Procuración de Justicia del Srsfema Estatal de Seguridad

Pública.

La existencia del segundo y tercer acto impugnado no

se analizará en este aparlado por tener relación con el fondo del

asunto.

III. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO

Con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 38 y 89 primer

párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

este Tribunal analiza de oficio las causas de improcedencia y de

sobreseimiento del presente juicio, por ser de orden público y de

estudio preferente; sin que por el hecho de que esta autoridad

haya admitido la demanda se vea obligada a analizar el fondo del

7 Documental que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por el artículo 59 de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en relación con el artículo 491 del
Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria
a la Ley de la materia, al no haberla impugnado, niobjetado ninguna de las partes en cuanto
a su a cance y contenido en términos del artículo 60 de la Ley de la materia.

B
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TRTBUNAI¡EErTurrcrAAD¡lrNrsrMTTVA asunto, si de autos se desprende que existen causas de

improcedencia que se actualicen.

Las autoridades demandadas hicieron valer la causa

de improcedencia que establece el artículo 37, fracción X, de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, señalan que

la parte actora no promovió el juicio dentro del plazo de quince

días que señala el artículo 40, fracción l, de la citada ley, ya que el

actor refiere tuvo conocimiento del acto impugnado el 23 de

septiembre de 2024, sin embargo, no resulta ser cierto porque lo

conoció en varios momentos a saber.

Que, el actor en el hecho cuarto del escrito de

demanda manifestó que el día 21 de diciembre del 2023, le fue

notificado por el Subsecretario de Policía Preventiva de la

Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano, a través del oficio

número 2 de fecha 20 de

diciembre del 2023, que en la sesión extraordinaria de la ComisiÓn

Permanente Dictaminadora de Pensiones del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, celebrada con fecha 20 de diciembre del

2023, fue aprobada su pensión por jubilación, siendo que a partir

del 21 de diciembre del 2023, dejó de laborar. Así mismo señala

que el 10 de enero del 2024, le fue depositado el pago de la

primera quincena de la pensión por jubilación.

Es infundada, porque el actor en el proceso no

impugna el acuerdo de fecha 20 de

diciembre del 2023 por el que se le concedió pensión por jubilaciÓn

por el Cabildo del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, el cual

le fue notificado el día 20 de febrero del 2024, lo que puede ser

consultado en copia certificada a hoja 136 a 139 vuelta del

proceso; sino el acuerdo de fecha 28 de
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agosto del 2024 emitido por el Cabildo del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, consultable a hoja 129 a 133 del procesos,

por el cual se le concede pensión por jubilación y se revocó el

acuerdo de pensión  de fecha 20 de

diciembre del 2023.

El acuerdo impugnado le fue notificado al actor el día

23 de septiembre del 2024, como lo señaló en el escrito de

demanda, lo que puede ser corroborado con el acta

comparecencia de esa fecha, consultable a hoja 126 del procesoe.

Por lo que debe tenerse como fecha de conocimiento

del acuerdo impugnado el día 23 de septiembre del 2024.

El plazo de quince días que establece el artículo 40,

fracción l, de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de

Morelos, para promover la demanda en contra del acuerdo

impugnado, comenzó a transcurrir a partir del día siguiente a aquel

en que lo conoció, como lo establece el artículo 36, primer párrafo,

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moreloslo.

El acuerdo impugnado fue notificado al actor el día

lunes 23 de septiembre del 2024, por lo que surtió sus efectos al

día hábil siguiente, es decir, martes 24 de septiembre de 2024,

conforme a lo dispuesto por el artículo 27, último párrafo, de la Ley

de la materiall.

I Documental que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por el artículo 59 de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en relaciór con el artículo 491 del
Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria
a la Ley de la materia, al no haberla impugnado, niobjetado ninguna de las partes en cuanto
a su alcance y contenido en términos del artículo 60 de la Ley de la materia.
e lbidem.
10 "Artículo *36. Los plazos se contarán por días hábiles, empezarán a correr el día hábil
siguiente a aquel en que surtan efectos la notificación, ya sea que se practiquen
personalmente, por oficio, por lista o por correo electrónico; y serán improrrogables y se
incluirá en ellos el dÍa de su vencimiento.
tt"
11 "Artículo 27 -1, l

10
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ÍRISUNAL DE JUÍICIA AD¡4INIÍMTÍVA
DEL 6fADO DE I4ORELOS Por tanto, el plazo de quince días comenzó a

transcurrir el día hábil siguiente al que surtió efectos la fecha de

notificación del acuerdo impugnado, esto es, el miércoles 25 de

septiembre de 2024, feneciendo el día jueves 17 de octubre de

2024, no computándose los días 28,29 de septiembre; 05, 06, 12

y 13 de octubre de 2024; por tratarse respectivamente de los días

sábados y domingos, por lo que no corrieron los términos y plazos

como lo dispone el artículo 3512, de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; ni los días 30 de septiembre

y 01 de octubre de12024, por haberse suspendido las labores para

este Tribunal.

Atendiendo a la fecha de presentación de la demanda

17 de octubre de 2024", es incuestionable que fue dentro del

plazo de quince días que marca el artículo 40,fracción l, dela Ley

de Justicia Administrativa para el Estado de Morelosla.

La causa de improcedencia que se analiza es

infundada en relación al segundo acto que impugna el actor,

consistente en la omisión de las autoridades demandadas de

pagarle la prima de antigüedad por todo el tiempo de servicios

prestados, por lo que versa sobre su característica de omisión o

abstención de las autoridades demandadas, de realizarle el pago

de la prima de antigüedad; por lo que la violación del acto de

Las notificaciones personales surtirán sus efectos al día siguiente en que se practican".
12 Artículo 35.- Son dÍas hábiles para la promoción, substanciación y resolución de los juicios
todos los días del año, excepto los sábados y domingos, el primero de enero, el primer lunes
de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en conmemoración
del21 de marzo', eldiez de abril, el uno y cinco de mayo, el dieciséis y treinta de septiembre,
el uno, dos y el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre, el uno
de diciembre de cada seis años, cuando tome posesión de su cargo el titular del Poder
Ejecutivo Federal, el veinticinco de diciembre y aquellos días en que el Tribunal suspenda
las labores.
13 Como consta a hoja 01 del proceso.
1a Artículo 40.- La demanda deberá presentarse:
l. Dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente en que le
haya sido notificado alafectado elacto o resolución impugnados, o haya tenido conocimiento
de ellos o de su ejecución, o se haya ostentado sabedor de los mismos cuando no exista
notificación legalmente hecha.
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omisión se actualiza de momento a momento, por ser hechos

continuos que no se agotan una vez producidos, sino hasta en

tanto cese la omisión de que se trata, por lo que la demanda de

nulidad puede interponerse en cualquier tiempo mientras no cese

la omisión impugnada, lo que aconteció en el proceso; sin que ello

impida se analice lo relativo a la prescripción del pago de la prima

de antigüedad, en caso de que la hicieran valer las autoridades

demandadas.

Sirve de orientación la siguiente tesis

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO DIRECTO CONTRA LA
ABSTENCIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE
PROVEER SOBRE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO
RECLAMADO DENTRO DEL PLAZO LEGAL. PUEDE
INTERPONERSE EN CUALQUIER TIEMPO, POR TRATARSE
DE UNA OMISIÓN DE TRACTO SUCESIVO. EI ArIíCUIO gB dC

la Ley de Amparo no establece expresamente el plazo para la
interposición del recurso de queja en amparo directo cuando se
reclama que la autoridad responsable se abstuvo de proveer
sobre la suspensión del acto reclamado dentro del plazo legal,
pues únicamente prevé en su fracción l, que el término para la
interposición del medio de impugnación referido es de dos días
hábiles, cuando se trate de la suspensión de plano o provisional.
Luego, dicha porción normativa resulta aplicable únicamente
para aquellos casos en que la responsable se pronuncie sobre
la medida cautelar solicitada, esto es, cuando se conceda o
niegue la suspensión; entonces, es en dicho supuesto en el que
las partes, en caso de estar inconformes con la determinación,
tendrán dos días hábiles para impugnarlo. En tales condiciones,
se colige que el plazo de dos dÍas que establece el artículo en
examen, es inaplicable cuando se reclame la omisión de
proveer sobre la suspensión dentro del plazo legal, pues se trata
de una abstención de la autoridad responsable, y esa omisión
es de tracto sucesivo, porque la violación se actualiza de
momento a momento, por ser hechos continuos que no se
agotan una vez producidos, sino hasta en tanto cese la omisión
de que se trata. De ahí que, cuando se esté frente a esta
hipótesis, el plazo para interponer el recurso de queja debe
ubicarse, por similitud legal, en la fracción ll del dispositivo
citado, para ser interpuesto en cualquier tiempo; máxime que,

12
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TRIEUNAL OE ]UÍICIA ADMINI5IMNVA
DEL ESTADO DE I4ORELOS de tomar como parámetro un plazo en específico, no habría

punto de partida para iniciar su cómputo1s.

Este Tribunal de oficio en términos del artículo 37,

último párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelosl5, determina que no se actualiza ninguna causal de

improcedencia por la cual se pueda sobreseer el juicio.

IV CONTROVERSIA.

Se procede al estudio de fondo de los actos impugnados

precisados en el Considerando 'U. pnegstÓ¡,t V eXtSTe¡,tUn Oet

ACTO TMPUGNADO" de esta sentencia , los cuales aquí se evocan

en obvio de repeticiones innecesarias

V. LI

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción l, del artículo 86,

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la litis

del presente juicio se constriñe a determinar la legalidad o

ilegalidad de los actos impugnados.

En la República Mexicana, así como en el Estado de

Morelos, los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad,

esto en términos del primer párrafo del artículo 16, de la

Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos del que se

advierten los requisitos de mandamiento escrito, autoridad

competente, fundamentación y motivación, como garantías

15 sEGUNDo TRtBUNAL coLEGtADo DEL oÉclvlo sÉprtvlo clRculro. Queja 4612017.

Mario Humberto Chacón Rojo y Carmen Rosa Gutiérrez Gutiérrez, su sucesiÓn. 28 de febrero

de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Alberto Montoya Rodríguez. Secretario:
Víctor Alfonso Sandoval Franco. Décima Época Núm. de Registro: 2016880 lnstancia:

Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicialde la
Federación. Libro 54, Mayo de 2018, Tomo lll Materia(s): Común. Tesis: XVll.2o.3 K (10a.).

Página 2759

16 Artículo 37 - t l
El Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las

señaladas en este artÍculo, y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio respectivo
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instrumentales que, a su vez, revelan la adopción en el régimen

jurídico nacional del principio de legalidad, como una garantía del

derecho humano a la seguridad jurídica, acorde al cual las

autoridades sólo pueden hacer aquello para lo que expresamente

les facultan las leyes, en el entendido de que éstas, a su vez,

constituyen la manifestación de la voluntad general.lT

VI. ANALIS¡S DE FONDO DEL ACUERDO
 DE FECH A 28 DE AGOSTo DEL 2024.

El actor en la primera razón de impugnación manifiesta que es

ilegal el acuerdo impugnado, porque la autoridad demandada lo

emitió en contravención a las disposiciones aplicadas y dejó de

aplicar las debidas en cuento al fondo del asunto, al no concederle

el grado jerárquico superior a pesar de contar con los elementos

para ello, toda vez que conforme a los artículos 210, 211, 290 y

292, fracciones Vll y X, del Reglamento de Servicio Profesional de

Carrera Policial del Municipio de Cuernavaca, Morelos, se

desprende que los elementos que ostenten la misma categoría por

un lapso no menor a cinco años para efectos del retiro, se les

otorgara la categoría inmediata superior.

Que, en el acuerdo impugnado se señala que desde el

01 de enero del 2013 al 20 de diciembre del 2023, ha

desempeñado el cargo de Policía, esto es, ha desempeñado el

cargo por 10 años, por lo que considera que se actualiza la

hipótesis que establece el ar1ículo 14, fracción lll, inciso d), del

Reglamento de Servicio Profesional de Carrera Policial del

M u nicipio de Cuernavaca.

tz Época: Décima Época. Registro: 2005766.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito.
Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3,
febrerc de2014, Tomo lll. Materia(s): Constitucional. Tesis: lV.2o.A.5'1 K ('0a ) Página'.2239.
"PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARnCTenÍsTIcAS DE SU DoBLE FUNcIoNALIDAD
rRRrÁruooSE DEL AcTo ADMINISTRATIVo Y SU RELAcIÓIrI coll EL DIVERSo DE
rNTERDtcclótrl or LA ARBITRARtEDAD y EL coNTRoL JURtsDtcctoNAL.,

14
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TRIEUNAL DE JUSTICU AD¡4INISTMTTVA

DEL EÍADO DE I4ORELOS Que, a pesar de haber estudiado los cargos que

desempeñó durante todo el tiempo que prestó sus servicios en el

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, al emitir el acuerdo de

pensión, omitió otorgarle el grado inmediato superior, por tanto,

debe declararse nulo el acuerdo impugnado.

Las autoridades demandadas como defensa a la razón

de impugnación, manifiestan que es improcedente se otorgue el

grado inmediato superior, atendiendo a que la pensión que le fue

concedida se encuentra apegada a lo establecido por las leyes

vigentes, además de que no existió solicitud previa para que se le

otorgara el grado inmediato superior jerárquico.

La razón de impugnación del actor es fundada, como

se explica

El artículo 211, del Reglamento del Servicio

Profesional de Carrera Policial del Municipio de Cuernavaca,

Morelos, establece:

"Artículo 211.- El personal que al momento de su iubilación haya
cumplido cinco años en la jerarquía que ostenta, para efectos de
retiro, le será otorgada la inmediata superior. Esfa categoría
jerárquica no poseerá autoridad técnica ni operativa, pero se le tendrá
la consideración, subordinación y respeto debido a la dignidad del ex-
integrante, percibiendo la remuneración que le corresponda de
acuerdo a su nuevo grado jerárquico."

Del acuerdo de pensión por jubilación número 

 de fecha 28 de agosto de 2024, se demuestra

que el actor tiene más de cinco años con la jerarquÍa de Policía,

porque lefue dado ese nombramiento desde el día 16 de agosto

de2018, como consta en el Considerando de ese acuerdo, al tenor

de lo siguiente:

"Que en el caso que se estudia, et ciudadano 
, presta sus servicios en el Ayuntamiento de Cuernavaca,
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Morelos, donde ha desempeñado los siguienfes ca.rgos: Poticía Raso
en la Dirección de La Policía de Tránsito Metropolitana del 01 de
noviembre de 2001 al 07 de junio de 2004; Policía Raso en la
Dirección de Tránsito y Vialidad del 08 de junio de 2004 al g de febrero
de 2005; Técnico lnformático en la Dirección de Tránsito y Viatidad
del 10 de febrero de 2005 al 30 de mayo de 2006; Oficial Motociclista
en la Dirección de Tránsito y Vialidad del 01 de junio de 2006 at 1S de
febrero de 2010; Oficial Motociclista en la Dirección General de la
Policía Vial del 16 de febrero de 2010 al 31 de diciembre de 2012;
Oficial Motociclista en la Dirección de Operaciones de Tránsito del 01
de enero de 2013 al 15 de agosto del 2018; Policía en la Dirección de
Operaciones Tránsito del 16 de agosto de 2018 al 31 de diciembre
de 2018; Policía de la Dirección de la Policía Vial ciel 01 de enero de
2019 al 30 de noviembre del 2023, fecha en que fue actualizada,
mediante sisfema interno de la Dirección General de Recursos
Humanos, y con la que se actualizó la Hoja de Seruicios. " (El énfasis
es de este Tribunal)

Y con esa misma jerarquía se emit¡ó en sentido

positivo por primera vez el acuerdo de pens¡ón por jubilación

el 20 de diciembre del 2023, el cual fue

revocado por el acuerdo impugnado; por ello en esa fecha contaba

con 05 años, 04 meses y 04 días en la jerarquía de Policía, en

consecuencia, en esa fecha tenía más de cinco años con la
jerarquía con que fue procedente el dictamen de pensión por

jubilación

Se precisa que el actor dejó de prestar sus servicios el

21 de diciembre del 2023, al haberse real¡zado el movim¡ento de

activo a jubilado el día 20 de diciembre del 2023, como se

determinó en el artículo primero del acuerdo de pensión

impugnado, ello con motivo del acuerdo de pensión por jubilación

 del 20 de diciembre del 2023, por lo que

a partir de ese día dejó de prestar sus servicios en su carácter de

Policía, razón por la cual no transcurrió más tiempo del que se

señaló en el párrafo que antecede, prestando sus servicios como

Policía, por lo que prestó sus servicios en esa categoría del 16 de

agosto de 2018 al 20 de diciembre del 2023, lo que suman 05

años, 04 meses y 04 días.

16
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Bajo esas consideraciones, es procedente se le
otorgue al actor la jerarquía inmediata superior a la que fue

considerada en el acuerdo de pensión número 

de fecha 28 de agosto de 2024.

El artículo 211, del Reglamento del Seruicio

Profesional de Carrera Policial del Municipio de Cuernavaca,

Morelos, dispone que, el personal al momento de su jubilación

haya cumplido cinco años en la jerarquía que ostenta, para efectos

de retiro, le será otorgada la inmediata superior. Esta categoría

jerárquica no poseerá autoridad técnica ni operativa, pero se le

tendrá la consideración, subordinación y respeto debido a la

dignidad del exintegrante, percibiendo la remuneración que le

corresponda de acuerdo con su nuevo grado jerárquico.

Bajo esas circunstancias y toda vez que el actor, al

momento en que fue emitido el acuerdo de pensión por jubilación,

tenía más de cinco años con su jerarquía de Policía, entonces,

para efectos de la pensión por jubilación le debe ser otorgada la

jerarquía inmediata superior de Policía Tercero, y, por ello, le

corresponde percibir la remuneración que le corresponda de

acuerdo con su nueva jerarquía.

No siendo necesario que la parte actora solicitara se

considerara el grado inmediato superior por escrito, debido a que

el artículo211, del Reglamento del Seruicio Profesional de Carrera

Policial del Municipio de Cuernavaca, Morelos, no lo establece así,

esto es que sea a instancia de parte.

El artículo210, del mismo ordenamiento legal dispone.

"Artículo 210.- Para /os efecfos de retiro del servicio, por iubilación o
pensión se esfab/ecerá el siguiente procedimiento:

17
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l.- Los integrantes que soliciten su jubilación, lo harán por escrito
dirigido al Titular de la Secretaría, quien a su vez la remitirá al Área
de Responsabilidad Administrativa del Municipio, para su análisis y
t rá m ite co rres po n d i e nte ;
ll.- Esta solicitud será entregada con fres meses de anticipación a ta
fecha en que el integrante pretenda separarse del servicio."

Ese artículo establece el procedimiento que se debe

seguir para efectos de retiro del servicio. por jubilación o pensión,

para lo cual los integrantes que soliciten su jubilación, lo harán por

escrito dirigido al Titular de la Secretaría, quien a su vez la remit rá

al Área de Responsabilidad Administrativa del Municipio, para su

análisis y trámite correspondiente; que esa solicitud será

entregada con tres meses de anticipación a la fecha en que el

integrante pretenda separarse del servicio.

No así establece procedimiento alguno para que se

considere el grado inmediato superior al momento de otorgársele

la pensión por jubilación, por tanto, el actor no tenía por qué

entregar la solicitud de que se considerara el grado inmediato

superior para obtener la jubilación, con tres meses de anticipación

a la fecha en que pretendía separarse del servicio.

En esas consideraciones resulta ilegal el acuerdo de

pensión impugnado, porque al concederle a la parle actora la

pensión por jubilación no consideró el grado inmediato superior del

último cargo de Policía, que desempeñó.

Por lo que el Cabildo delAyuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, al momento de emitir el acuerdo de pensión por jubilación

del actor debió considerar la jerarquía inmediata superior a la de

Policía y ordenar que se pagara esa pensión conforme la

remuneración que le corresponda a su nuevo grado jerárquico a

partir de la fecha en que se emitió el acuerdo de pensión. Esto,

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 211, en relación

1B
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con los artículos 1418, 1881e, del Reglamento del Seruicio

Profesional de Carrera Policial del Municipio de Cuernavaca,

Morelos',74'o y 7521', de la Ley del Sisfema de Seguridad Pública

18 Artículo 14.- Para el mejor funcionamiento ordenado y jerarquizado del Servicio
Profesional de Carrera Policial, éste se organizará en categorÍas o jerarquías. Los policías
de la SecretarÍa de Seguridad Ciudadana, se organizarán de conformidad con las siguientes
categorías y jerarq uÍas:

l.- lnspectores:
a) lnspector General;
b) lnspector Jefe;
c) lnspector.
ll.-Oficiales.
a) Subinspector;
b) Oficial, y

c) Suboficial.
lll. Escala Básica:
a) PolicÍa Primero;
b) Policía Segundo,
c) Policía Tercero, y
d) PolicÍa.

1e Artículo 188.- Los integrantes, para efectos de participar en los procesos de promoción,
deberán cumplir con los siguientes requisitos: Tener antigüedad mínima en el grado y
servicio, de acuerdo a cada jerarquía y la edad límite para permanecer en el cargo; tal como
se establece a continuación:

20 Artículo 74.- Las instituciones policiales, establecerán su organización jerárquica,

considerando al menos las categorías siguientes:
l. Comisarios;
ll. lnspectores;
lll. Oficiales, y
lV. Escala Básica.
En la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes a las
primeras tres fracciones del presente artículo, con las respectivas categorÍas, conforme al

modelo policial previsto en esta Ley.
21 Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al menos, las
siguientes jerarqu ías:
l. Comisarios:
a) Comisario General,
b) Comisario Jefe, y

c)Comisario.
ll. lnspectores:
a) lnspector General;
b) lnspector Jefe;

" lngreso con educación media superior

Superior

Vlando

Mando
Cperativo

\ivel Básico

\ivel

nspector

nspector Jefe
nspector General

4

5
5

Suboficial*

Oficial
Subinspector

133
lá-* -¡t**__-"_,-
144

Policía *

Policia Tercero
Policía Segundo
Policía Primero

J

J

c

JerarquÍa

lEn 

el Grado

14 26

19
24

31
Jb

65 Años

3 15

18) 55 Años

10 22

J
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I
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45 Años

En el Servicio lr¿a¿ Máxima

len el Puesto
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del Estado de Morelos, por tanto, la autoridad competente para su

otorgamiento es el Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos a través

del Cabildo.

A lo anterior sirve de orientación la siguiente tesis, con el

rubro

POLICIAS. AL SER EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,
MORELOS QUIEN CUENTA CONLOS ELEMENTOS PARA
DETERMINAR SI PROCEDE OTORGARLES LA JERAROUíN
INMEDIATA SUPERIOR PARA EFECTOS DE27 SU RETIRO
DEL SERVICIO POR JUBILACIÓN O PENSIÓN, NO DEBE
EXIGÍRSELES QUE LA SOLIC|TEN. De una interpretación
sistemática y armónica de los artículos 210 y 211 del
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del
Municipio de Cuernavaca, Morelos y conforme al principio pro
persona, se colige que no debe exigirse al elemento policiaco
que solicite el otorgamiento de la jerarquía inmediata superior
para efectos de su retiro del servicio, pues siquien se considera
con derecho a que le sea otorgada una jubilación o pensión
cumplió con el requisito establecido en el primero de los
preceptos mencionados, ce solicitarla por escrito, de
conformidad con el segundo de los señalados es obligación de
la autoridad munioipal analizar oficiosamente si cumplió cinco
años en el grado que ostenta para obtener la categoría
inmediata superior, al ser ésta quien cuenta con los elementos
necesarios para determinar la procedencia de este beneficio.22

c) lnspector.
lll. Oficiales:
a) Subinspector;
b) Oficial, y

c) Suboficial.
lV. Escala Básica:
a) Policía Primero;
b) Policía Segundo;
c) Policía Tercero, y
d) PolicÍa.
22 PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADM NISTRATIVA DEL
DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo directo 603/2019. Epigmenio Gabriel Piedra
Guadarrama. 29 de mayo de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo del Castillo
Vélez. Secretaria: Silvia Guadalupe Walkup Mentado. Esta tesis se publicó el viernes 02 de
octubre de 2020 a las 1 0:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro digital:
2022169. Tipo: Aislada. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época
Materia(s): Administrativa Tesis: XVlll.1o.P.A.4 A (10a ) Fuente: Gaceta del Semanario
Judicialde la Federación. Libro 79, Octubre de2020, Tomo lll, página '1853
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TRIBUNAL DE ]UÍICIA ADMiNISTMTIVA

DEL ESTADO DE MORETOS Al no haber otorgado el Cabildo del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, el grado inmediato superior de Policía

Tercero en el acuerdo de pensión impugnado, resulta ilegal.

La parle actora en la segunda razón de impugnación

señala que es ilegal el acuerdo impugnado, en razón de que al

establecerse el porcentaje de la pensión que le fue concedida no

consideró lo dispuesto por el artículo 16, penúltimo párrafo, de la

Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sisfema Estatal de

Seguridad Pública, que señala que el porcentaje del monto de la

pensión por jubilación no podrá ser inferior a 40 veces el salario

mÍnimo general vigente en el Estado, lo que se corrobora con lo

dispuesto por el artículo 21, del Reglamento de Pensiones del

Ayu ntamiento de Cuernavaca, Morelos.

Para realizar el cálculo de la pensión a razón de 40

veces el salario mínimo general vigente en el Estado, se debe

considerar el monto del salario mínimo en el año 2024, en el cual

la autoridad demandada emitió el acuerdo de pensión que

impugna, el cual asciende a la cantidad de $248.93 (doscientos

cuarenta y ocho pesos 93/100 M.N.) que, multiplicado por 40

veces, el monto de la pensión debe ser por la cantidad de

$9,957.20 (nueve mil novecientos cincuenta y siete pesos 201100

MN)

Que, en el acuerdo de pensión impugnado se

determinó conceder la pensión a razón del 60% de su Último

salario, el que asciende a la cantidad de $14,163.39 (catorce mil

ciento sesenta y tres pesos 39/100 M.N.), por lo que el monto del

porcentaje de la pensión concedido asciende a la cantidad de

$8,498.03 (ocho mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 03/100

.oc
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M.N.), por lo que señala que es menor a los 40 veces el salario

mínimo, de ahí que el monto de la pensión debió concederse a

razon del equivalente a 4C veces el salario mínimo, por lo solicita

se declare nulo el acuerdo de pensión impugnado.

Las autoridades demandadas sostuvieron la legalidad

del acuerdo impugnado.

La razón de impugnación de la parte actora es

infundada, considerando que el ar1ículo 16, penúltimo párrafo, de

la Ley de Prestaciones de Seguridad Socia/ de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sisfema Estatal de

Seguridad Pública, señala que el monto de la pensión por

jubilación en ningún caso podrá ser inferior al equivalente a 40

veces el salario mínimo general vigente en el Estado, al tenor de

lo siguiente:

"Artículo 16.- La pensión por Jubilación de /os su7'efos de la Ley, se
determinará de acuerdo con los porcentajes de la tabla siguiente:
I]
El monto de la pensión mensual a que se refiere este artículo, en
ningún caso podrá ser inferior al equivalente de 40 veces el salario
mínimo generalvigente en la Entidad."

En el ar1ículo segundo del acuerdo de pensión

impugnado, se determinó que la pensión por jubilación concedida

al actor debería cubrirse a razón del 60% de su último salario

percibido, al tenor de lo siguiente:

"ART|CIJLO SEGUNDO . - La Pensión por Jubilación, deberá cubrirse
al 60% del último salario del solicitante, conforme al arlículo 16,
fracción l, inciso i), de la Ley de Prestaciones de Seguridad Socra/
de /as lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatal de Seguridad Pública y será cubierta a paftir de la fecha en
que entre en vigencia el Decreto respectivo por el Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos, quien realizará el pago con cargo a la partida
destinada para pensiones, según lo establecen los a¡lículos 5 y 14 del
marco legal invocado."

22
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TRIBUNAL OE JUSTICIA ADMINFIMT1VA

OEL ESTADO DE I'1ORELO5 El actor señaló que su último salario mensual que

percibió asciende a la cantidad de $14,163.39 (catorce mil ciento

sesenta y tres pesos 39/100 M.N.), lo que se corrobora con los

comprobantes fiscales digitales por internet a nombre del actor,

consultables a hoja 30 y 31 del proceso23.

Las autoridades demandadas señalan que el último

salario percibido por el actor asciende a la cantidad de $14,656.12

(catorce mil seiscientos cincuenta y seis pesos 121100 M.N.) y que

por tanto, el porcentaje de la pensión concedida es mayor a los 40

veces el salario mínimo vigente en el Estado de Morelos, para

acreditar su afirmación exhiben la constancia de fecha 22 de

noviembre del 2024, suscrita por la Directora General de Recursos

Humanos de la Secretaría de Administración del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, la cual puede ser consultable a hoja 86 del

proceso.

Sin embargo, no es dable otórgale valor probatorio a

esa documental para acreditar que el actor percibió como último

salario mensual la cantidad $14,656.12 (catorce mil seiscientos

cincuenta y seis pesos 121100 M.N.), porque la constancia

referida, es un documento unilateral elaborado por la persona que

en ella intervino, por lo que su contenido debe admicularse con

otro medio de convicción.

De la valoración que se realiza en términos del artÍculo

490, del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de

Morelos, a las demás pruebas documentales públicas y privadas

que les fueron admitidas a las autoridades demandadas

23 Documentales que hacen prueba plena de conformidad a lo dispuesto por el artículo 59 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en relación con el artículo 491 del

Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicaciÓn supletoria
a la Ley de la materia, al no haberlas impugnado, ni objetado ninguna de las partes en cuanto
a su alcance y contenido en términos del artículo 60 de la Ley de la materia.
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consultable a hoja 87 a 112, 125 a 148 del proceso, en nada les

beneficia a las autoridades demandadas, porque de su alcance

probatorio no corroboran que el actor recibiera como último salario

la cantidad de $14,656.12 (catorce mil seiscientos cincuenta y seis

pesos 121100 M N.).

Al no encontrarse corroborado el salario que señala

esa constancia, no es procedente otórgale valor probatorio.

A lo anterior sin¿e de orientación, la siguiente tesis

DOCUMENTOS ELABORADOS EN FORMA UNILATERAL
POR SU OFERENTE. CARECEN DE VALOR PROBATORIO
AUN CUANDO NO HAYAN SIDO OBJETADOS. Si un
documento sólo contiene declaraciones unilaterales de quien lo
ofreció en el juicio, debe estimarse que carece de valor
probatorio, aun cuando no haya sido objetado por la parte
contraria, pues esa falta de objeción no puede tener el alcance
de otorgarle valor crobatorio a una documental que en sí misma
no produce convicción en cuanto a su contenido, dada la forma
unilateral en que fue elaborada; por lo que es necesario
adminicularla con algún otro medio probatorio que corrobore las
declaraciones que en ella se contienen2a.

Al no haber probado su afirmación las autoridades

demandadas, ni desvirtuado con prueba fehaciente e idónea, se

tiene por ciefto que el último salario mensual percibido por el actor

asciende a la cantidad de 514,163.39 (catorce mil ciento sesenta

y tres pesos 39i100 M.N )

Por lo que si el actor quedó separado de su cargo el21

de diciembre del 2023 con motivo del primer acuerdo de pensión

que le fue concedido por el Cabildo el día 20 de diciembre del 2023

24 oÉcIn¡o PRIMER TRIBUNAL coLEGIADo EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO. Amparo directo 12812002. Seguros Comercial América, S.A. de C.V. 4 abril de
2002. Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretario: Fidel
Quiñores Rodríguez. Novena Época. Núm. de Registro: 186286. lnstancia: Tribunales
Colegiados de Circuito. Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta Tom.o XVl, Agosto de2002. Materia(s): Común. Tesis: 1.11o.C.2 K. Página: 1280.
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el cual fue revocado en el acuerdo impugnado, en razón de que

se hizo un cálculo erróneo en relación al tiempo de servicios

prestados, lo que llevó a determinar la pensión a razón del 50% de

su último salario; el pago de la pensión concedida en el acuerdo

impugnado por el porcentaje del 60% de su última remuneración

mensual, debe de cubrírsele a partir del día 21 de diciembre del

2023 al haber dejado de prestar su servicios y obtener el carácter

de pensionado, lo que resulta procedente conforme a lo dispuesto

por el aÉículo 14, último párrafo, de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de /as lnstituciones Policiales y de Procuración

de Justicia del Sisfema Estatalde Seguridad Pública, que señala:

"ArÍículo 14.- Las prestaciones de pensión por jubilación, por
Cesantía en Edad Avanzada, por lnvalidez, por Viudez, por Ortandad
y por Ascendencia, se otorgarán mediante Decreto que expida el
Congreso del Estado, una vez safisfechos /os requisitos que
establecen esta Ley y los demás ordenamientos aplicables.

El pago de la pensión por Jubilación y por Cesantía en Edad
Avanzada, se generará a paftir de la fecha en que entre en vigencia
el Decreto respectivo.

Si e/ pensionado se encuentra en activo, a partir de la vigencia del
Decreto, cesará en su función.

El sujeto de la Ley que se hubiera separado de su función, antes de
la fecha de vigencia del Decreto que la otorga, recibirá el pago de su
pensión a parlir del día siguiente a su separación."

Por lo que realizado el cálculo del 607o del porcentaje

de su último salario mensual percibido, se determina que asciende

a la cantidad de $8,498.03 (ocho mil cuatrocientos noventa y ocho

pesos 03/1 00 M N )

Para hacer el cálculo de los 40 veces el salario mínimo

vigente, se realiza conforme el salario mínimo general vigente en

el Estado de Morelos en el año 2023, al adquirir el actor el carácter

de pensionado el día 21 de diciembre del 2023, no así el que se

encontraba vigente en el año 2024 como lo señala la parte actora,
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porque la pensión concedida debe cubrirse a partir de su

separación conforme al artículo antes citado; el cual es por la

cantidad de $207.4425 (doscientos siete pesos 441100 M.N.) por

lo que, multiplicado 40 veces, da como resultado el importe de

$8,297.60 (ocho mil doscientos noventa y siete pesos 60/100

MN)

En esas consideraciones, se determina que contrario

a lo que señala el actor el monto de la pensión que debió

cubrírsele a partir del 21 de diciembre del 2023, no es inferior a

los 40 veces el salario mínimo general vigente en el año 2023,

por tanto, se determina que es infundada la segunda razón de

impugnación de la parte actora.

La tercera razón de impugnación de la parte actora,

es inatendible, por lo que no se hace pronunciamiento en relación

al pago de la pensión que se le realizó a partir del día 21 de

diciembre del 2023 en adelante, para determinar si fue correcto o

no el cálculo y el pago, en razón de que la autoridad demandada

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos en Cabildo, deberá emitir

otro acuerdo de pensión en el cual considere la jerarquía

inmediata superior de Policía Tercero, se ordene el pago al actor

la pensión conforme a la remuneración que le corresponda a ese

grado. Debiéndose ajustar esa cantidad al porcentaje del 60% que

le fue otorgado en el acuerdo  cuenta

habida que en el proceso las partes no acreditaron con prueba

fehaciente e idónea a cuánto asciende la percepción que percibe

un Policía Tercero, por lo que será en la etapa de ejecución de

sentencia que se determine el cálculo correcto de la pensión

25 Consulta en la página de http://www.conasimi.qo.mx de la Comisión Nacional de Salarios
Mínimos, el día 28 de mayo de 2025.
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TRIEUNAI DE JUSIiCIA ADt'lINifMTlVA
DEt ESfADO OE ¡4ORELOS conforme al salario de Policía Tercero y el incremento

correspondiente a partir del año 2024 en adelante.

En el entendido que la pensión concedida a la parte

actora debe incrementarse a partir del 2024 de acuerdo al

aumento porcentual al salario mínimo general correspondiente al

Estado de Morelos, conforme a lo dispuesto por el artículo 30,

segundo párrafo, del Reglamento de Pensiones del Ayuntamiento

de Cuernavaca, Morelos, que dispone:

.ART|CULO 30.t..1.

La cuantía de las pensiones se incrementará de acuerdo con el
aumento porcentual al salario mínimo general del área
correspondiente al esfado de Morelos.

¡...7. " (Sic)

Del que se obtiene, que la cuantía de las pensiones se

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al salario

mínimo general del área correspondiente al Estado de Morelos,

razon por la cual resulta procedente el incremento.

Por lo que la pensión debe incrementarse a partir del

año siguiente al que surgió su derecho a recibir la pensión que le

fue concedida, esto es, a partir del año 2024, pues el incremento

resulta aplicable al año siguiente al que tuvo derecho a recibir su

retribución como pensionado.

Para estar en condiciones de precisar cuál es la

cuantía en que se debe incrementar la pensión por jubilación de la

parte actora para los años 2024 y 2025, este Tribunal hace suyos

los argumentos considerados por el Juzgado Noveno de Distrito

en el Estado de Morelos, al resolver el juicio de amparo indirecto
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número 108912019'u y el Juzgado Octavo de Distrito en el EstaCo

de Morelos, al resolver el juicio de amparo indirecto número

143812019", dictado en caso similar a la materia en estudio, le
conformidad con lo siguiente.

Además, es obligatorio acudir a los artículos 94 y 570,

primer párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, que prevén que los

salarios mínimos se fijan por una Comisión Nacional de lcs

Salarios Mínimos, integrada por representantes de lcs

trabajadores, de los patrones y del gobierno, la que puede

auxiliarse de las comisiones especiales de carácter consultivo que

considere indispensables para el mejor desempeño de sus

funciones. Dichos salarios los fija cada año y comienzan a regir el

día primero del siguiente año.

Para determinar el incremento porcentual del año

2024, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, expidió la

Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión

Nacional de los Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos

general y profesionales vigentes a parlir del uno de enero de dos

mil veinticuatro, publicada en el Diario Oficial de la Federación el

doce de diciembre del dos mil veintitrés28. En la que determinó un

aumento porcentual del 6%.

Por lo que, al impofte de la pensión por jubilación para

el año 2024, se le debe aplicar el incremento porcentual que

determinó la Comisión Nacional de Salarios Mínimos para el año

26 Consulta realizada en la página
http://sise.cif.oob.mx/SVP/wordl.aspx?arch=3837/3837000025124793014.doc 1&sec=Carl
a lvonne Ortiz Mendoza&svp='1 el28 de mayode2025.

27 Consulta realizada en la página
http:i/sise.cif.qob.mx/SVP/word1 .aspx?arch=1384/1384000025867566010.pdf 1&sec=Geo
vanni Ram%C3%ADrez Chabelas&svp=1 el 28 de mayo de 202528 Consulta realizada en la página
https://www.gob.mxicms/uploads/attachmenVfilelSTSTSZlResoluci_n_SM 2024_DOF23121
2.pdfel 28 de mayo de2025.
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DETESTADoDE¡4oRELos dOS mil VeintiCUatfO a faZón del 6%.

Para determinar el incremento porcentual del año

2025, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, expidió la

Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión

Nacional de los Salarios Mínimos, que fija los salarios mínimos

general y profesionales vigentes a parlir del uno de enero de dos

mil veinticinco, publicada en el Diario Oficial de la Federación el

diecinueve de diciembre del dos mil veinticuatro2e.

Por lo que, al imporle de la pensión por jubilación de la

parte actora para el año 2025, se le debe aplicar el incremento

porcentual que determinó la Comisión Nacional de Salarios

Mínimos para ese año a razón del 6.5%.

También precisó que el concepto denominado "Monto

lndependiente de Recuperación" (MlR), es una cantidad absoluta

en pesos, cuyo objetivo es contribuir a la recuperación del poder

adquisitivo del salario mínimo general, sin que se aplique como

referente para fijar incrementos de los demás salarios vigentes en

el mercado laboral (salarios contractuales, federales y de la

jurisdicción local, salarios diferentes a los mínimos y a los

contractuales, salarios para servidores públicos federales,

estatales y municipales, y demás salarios del sector informal),

aplicable a los trabajadores asalariados que perciben un salario

mínimo general.

De ahí que se concluye que, el porcentaje del aumento

salarial que debe aplicarse a la pensión por jubilación para los

años 2024 y 2025, es el siguiente:

2e Consulta realizada en la Página
https://www.qob.mx/cms/uploads/attachmenUfile/962948iResolucion SM 2025 DOF24121

9.pdf el 28 de mayo de2025.
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La anterior consideración se sustenta con la tesis

l.16o.T .22 L (10a. ), emitida por el Décimo Sexto Tribunal

Colegiado en Materia del Trabajo del Primer Circuito, que a la letra

dice.

MoNTo tNDEpENDtENTE DE REcupERAc¡óN (MtR).
CONSTITUYE UN INCREMENTO SALARIAL NOMINATIVO
CUYO OBJETO ES APOYAR LA RECUPERACIÓN
ECONÓMICA DE LOS TRABAJADORES ASALARIADOS
QUE PERCIBEN UN SALARIO MÍNIMO GENERAL, POR LO
QUE ES INAPLICABLE A LOS PENSIONADOS. De la

resolución del Consejo de Representantes de la Comisión
Nacional de los Salarios Mínimos en la que se determinó
incrementar el salario mínimo que regía en el año 2016, de

$73.04, en un 3.9ok, más cuatro pesos diarios, el concepto
denominado "Monto lndependiente de Recuperación" (MlR),
constituye un incremento salarial cuyo objeto es apoyar la

recuperación económica, única y exclusivamente de los
trabajadores asalariados que perciben un salario mínimo
general. Esto es la aplicación o incremento al salario del
concepto "MlR" es sobre dos hipótesis: 1. Es para trabajadores
asalariados, es decir, en activo; y, 2. Que el ingreso salarial
diario sea, como tope, un salario mínimo general. Bajo ese
marco, es impro:edente la integración porcentual de este
concepto (que se limita a una expresión monetaria en pesos y
no en porcentaje), a la pensión por invalidez de un trabajador
que no tiene la calidad de asalariado, sino de pensionado si,
además, la cuantía de la pensión relativa rebasa el salario
mínimo vigente er el año que sea otorgada.3o

La parte actora en la cuarta razón de impugnac¡ón

señala que es ilegal el acuerdo de pensión impugnado, en razón

de que lo deja en estado de indefensión, porque la autoridad

demandada omitió referir de forma expresa que la pensión se

aumentará conforme al aumento porcentual al salario mínimo

30 Registro digital: 2019107. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época.
Materias(s): Laboral. Tesis: 1.16o.T.22 L (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación. Libro 62, enero de 20'19, Tomo lV, página 2492.Tipo Aislada.

6%

6.s%

2024
2025

30



a1tl T]A EXPEDIENTE Í JAI 1'SI3O1 12024

.[...]
ACUERDO

   

POR EL QUE SE CONCEDE PENS/ÓN POR JUBILACIÓN AL
CIUDADANO  .

ART¡CULO PRIMERO.- Se concede PensiÓn por JubilaciÓn al
ciudadano  , quien prestó sus servlcios
en el Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, desempeñando como
último cargo el de Policía de la Dirección de la Policía Vial, eldía 16

TRIBUNAL DE.]USTICIA AD¡4INi5TMTIVA

DELE'TAD.DE¡,,oREros g€tleral del área correspondiente al Estado de Morelos, lo que

resulta procedente conforme a lo dispuesto por los artículos 66,

de la Ley del Seruicio Civil del Estado de Morelos, 16, del

Acuerdo por medio de cual se em¡ten las Bases Generales para

la Expedición de Pensiones de /os Servidores Públicos de /os

Municipio del Estado de Morelos, y el articulo 30, del Reglamento

de Pensiones del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

La autoridad demandada sostuvo la legalidad del

acuerdo impugnado.

Es fundada la razón de impugnación de la parte

actora, en razón de que la pensión por jubilación que le fue

concedida debe incrementarse de acuerdo con el aumento

porcentual al salario mínimo general del área correspondiente al

Estado de Morelos, conforme a lo dispuesto por el artículo 30,

segundo párrafo, del Reg/amento de Pensiones del Ayuntamiento

de Cuernavaca, Morelos, que dispone:

'ARTICULO 30.t...1

La cuantía de las pensiones se incrementará de acuerdo con el
aumento porcentual al salario mínimo general del área
correspondiente al esfado de Morelos.

/.. J. " (sic)

El contenido del acuerdo de pensión impugnado, es

al tenor de lo siguiente:
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de abril del 2019 al 20 de diciembre del 2023, fecha en la que fue
realizado el movimiento de activo a jubilado como consecuencia del
Acuerdo  de fecha veinte de diciembre del
año dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad", Número 6296, de fecha 27 de mano de 2024.

ARTíCULO SEGUNDO.- La Pensión por Jubilación, deberá
cubrirse al 60% del último salario delsolicitante, conforme al arlículo
16, fracción I, inciso i), de la Ley de Prestaciones de Seguridad
Socia/ de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia
del Srsfema Estatal de Seguridad Pública y será cubierta a parfir de
la fecha en que entre en vigencia el Decreto respectivo por el
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, quien realizará el pago con
cargo a la parfida destinada para pensiones, según lo establecen
los artículos 5 y 14 del marco legal invocado.

ART|CULO TERCERO.- La cuantía de ta Pensión se integrará por
el salario, las prestaciones, las asignaciones y la compensación de
fin de año o aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el
segundo párrafo del arlículo 24 de la Ley de Prestaciones de
Seguridad Socia/ de /as lnstituciones Policiales y de Procuración de
Justicia del Sisfema Estatal de Seguridaci Pública.

TRANSITOR/OS

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día de su
aprobación por el cabildo, de conformidad con el Reglamento de
Pensiones del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial "Tierra y Liberlad";
Órgano de difusión del Gobierno det Estado de Morelos, en la
Gaceta Municipal y para /os efecfos de su difusión.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto
de que remita a la persona Titular de la Dirección General de
Recursos Humanos para su cumplimiento.

CUARTO.- Se instruye a la Tesorería para en uso de sus facultades,
atribuciones y competencia, otorgue debido cumplimiento al
presente acuerdo.

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento expida al
ciudadano   , copia certificada del
presente acuerdo de Cabildo.

SEXTO.- Entre la fecha de aprobación del acuerdo pensionatorio y
su trámite administrativo para su publicación, no deberán de
transcurrir más de quince días; la Contraloría Municipal, velará
porque se cumpla esfa disposición.

SÉPT\MO.- Cualquier asunto no previsto en esfe Acuerclo será
resuelto por la Comisión y el Cabildo, ajustándose a /as
disposiciones de la Ley del Servicio Civil y Ley de Prestaciones de
Seguridad Socla/ de las lnstituciones Policiales y de Procuración de
Justicia del Sisfema Estatal de Seguridad Pública.

Dado en el "Museo de la Ciudad de Cuernavaca", en la Ciudad de
Cuernavaca, Morelos, a los veintiocho días del mes de agosto del
año dos mil veinticuatro.

f.../." (sic)
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De lo que se obtiene que la autoridad demandada no

señaló que la pensión por jubilación concedida a la parte actora,

debería de incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual

al salario mínimo general del área correspondiente al estado de

Morelos, conforme a lo dispuesto por el artículo 30, segundo

párrafo, del Reglamento de Pensiones del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, lo que genera la ilegalidad del acuerdo

impugnado.

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción ll, del

artículo 4, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos que señala'. "Arlículo 4. Serán causas de nulidad de /os acfos

impugnados.' .. . ll. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes,

siempre que afecte la defensa del particular y trascienda al sentido de la

resolución impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación,

en su caso;...", se declara la NULIDAD del acuerdo 

 de fecha 28 de agosto de 2024, emitido por el Cabildo

del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

VII. ANÁLISIS DE LOS ACTOS DE OM¡SION.

La parte actora en la quinta razón de impugnación señala que las

autoridades' demandadas no le han pagado la prima de

antigüedad, lo que considera es ilegal, porque tiene derecho a su

pago conforme a lo dispuesto por el artículo 46, de la Ley del

Seruicio Civil del Estado de Morelos; por lo que, al ser separado

de su cargo el día 21 de diciembre del 2023, resulta procedente

se realice su pago por haber laborado 22 años para el

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

En la sexta razón de impugnación la parte actora

señala que tiene derecho a la prestación de seguridad social

referente al lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio
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del Gobierno del Estado de Morelos, conforme a lo dispuesto por

el artículo 27, de la Ley de Prestaciones de seguridad Social de

/as lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia det

Sisfema Estatal de Seguridad Pública, por lo que al haber

disfrutado esa prestación durante el tiempo que ocupó el cargo de

Policía, es procedente se condene a las autoridades demandadas

que se le otorgue esa prestación en su carácter de pensionado.

Para que se configure el acto de omisión es

imprescindible que exista un deber de realizar una conducta y que

alguien haya incumplido con esa obligación.

La omisión jurÍdica es un estado pasivo y permanente,

parcial o absoluto, cuyo cambio se exige en proporción a un deber

derivado de una facultad que habilita o da competencia a la

autoridad.

Sirve de orientación la siguiente tesis aislada

INTERPRETACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN
FEDERAL. PARA DETERMINAR SI EXISTE OBLIGAC¡Óru OC

REALIZARLA DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE
ACTOS NEGATIVOS U OMISIVOS. Cuando se alega que el
Tribunal Colegiado del conocimiento no realizó la interpretación
directa de algún precepto de la Constitución Federal en un juicio
de amparo direclo, debe distinguirse si se trata de actos
negativos u omisivos. La diferencia entre ellos radica en
que los estados de inacción no están conectados con
alguna raz6n que suponga el incumplimiento de un deber,
mientras que las omisiones sí. Esto es, las cosas que
simplemente no hacemos no tienen repercusiones en
términos normativos; en cambio, otras cosas que no
hacemos, pero que teníamos el deber de hacer, constituyen
omisiones. De este modo, se concluye que el hecho de que un
Tribunal Colegiado no haya llevado a cabo la interpretación a
que alude el quejoso en sus agravios, no implica que haya
incurrido en el incumplimiento de algún deber, pues para que
exista la obligación de realizar dicha interpretación -en elsentido
de establecer los alcances de una norma constitucional-, se
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requiere que: 1) el quejoso lo hubiese solicitado; 2) quede

demostrado que algún precepto constitucional (o parte de él) es

impreciso, vago o genera dudas; y 3) dicho precepto se hubiera
aplicado al quejoso sin haber despejado racionalmente esas
dudas, en menoscabo de sus garantías31.

Para la existencia de la omisión debe considerarse si

existe una condición de actualización que coloque a la autoridad

en la obligación de proceder que exige el gobernado; en estos

casos, su deber es en proporción al supuesto normativo

incumplido, es decir, el presupuesto de la omisión es la facultad

normativa que habilita a las autoridades y las constriñe a actuar en

vía de consecuencia de un acto jurídico previo que lo origine, ya

que solo pueden omitirse conductas fácticas y legalmente

probables, donde el Estado teniendo conocimiento de un acto o

hecho no acata la facultad normativa.

Sirve de orientación la siguiente tesis aislada

ACTOS DE NATURALEZA OMISIVA. PARA ESTAR EN

APTITUD DE PRECISAR SU CERTEZA O FALSEDAD, DEBE
ACUDIRSE EN PRINC¡PIO A LAS NORMAS LEGALES QUE
PREVÉN LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA
DETERMINAR SI EXISTE O NO LA OBLIGACIÓN DE

ACTUAR EN EL SENTIDO QUE INDICA EL QUEJOSO. Para
que se actualice la omisión en que incurre una autoridad
debe existir previamente la obligación correlativa,
conforme lo dispongan las normas legales; por tanto, un acto

omisivo atribuido a la autoridad, como puede ser que el

presidente de la República, no haya sancionado un acuerdo

expedido por un secretario de Estado, independientemente de

las afirmaciones de la quejosa y las manifestaciones de la

responsable, será cierto o inexistente, en función de las

obligaciones y facultades constitucionales que ineludiblemente

está constreñida a realizar, sea en vía de consecuencia de un

acto jurídico previo que lo origine, o bien, en forma aislada y

31 Amparo directo en revisión 97812007. Cirilo Rodríguez Hernández. 4 de julio de 2007.
Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio A. Valls Hernández y Juan N. Silva Meza. Ponente:
José Ramón Cossío Diaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. Registro digital: 171435. Tipo
de tesis: Aislada. Materias(s): Común. Novena Época. lnstancia: Primera Sala. Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo XXVI, Septiembre de2007.
Tesis: 1a. CXC/2007. Página: 3Bo
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espontánea sin que tenga como presupuesto una condición; y
no simplemente por el solo hecho de incurrir en la omisión por
sí misma con criterios subjetivos. En estas circunstancias, para
estar en aptitud de precisar la cerleza o falsedad de un acto de
naturaleza omisiva cuando se le imputa a determinada
autoridad, debe acudirse en principio a las normas legales que
prevén su competencia para verificar si en realidad está
obligada a realizar esa conducta, es decir, antes de
pronunciarse sobre una posible omisión es necesario identificar
si existe obligación jurídica de actuar en la forma que la quejosa
indica, porque de no ser así se llegaría a la conclusión errónea
de que cualquier omisión reclamada fuera cierta soslayando la

exigencia objetiva de que se debe obrar en determinado
sentido, que después de todo puede servir como referencia para
iniciar el análisis de certeza de actos32.

De conformidad con el acuerdo de pensión impugnado,

el AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, tiene

competencia de realizar el pago a la parte actora de la pensión

que le fue concedida.

La autoridad demandada DIRECTORA GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, conforme a lo dispuesto por el

artículo 49, fracciones lV, V y Vll, del Reglamento de Gobierno y

la Administración Pública Municipal de Cuernavaca, Morelos, le

corresponde supervisar el proceso de elaboración de la nómina

del personal; controlar, supervisar y aplicar los movimientos del

personal referentes a las altas, bajas, remociones, incapacidades,

licencias, jubilaciones y pensiones; y controlar y supervisar la

aplicación de las prestaciones a las cuales tengan derecho los

trabajadores del municipio, al tenor de lo siguiente:

"ART|CIJLO *49.- A la persona titular de Ia Dirección General
de Recursos Humanos /e corresponderá el ejercicio de /as

32 Amparo en revisión 1241197. Super Car Puebla, S.A. de C.V. 25 de marzo de '1998. Cinco
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Joel Carranco Zúñiga.
Registro digital: 196080, Tipo de tesis. Aislada. Materias(s): Común, Administrativa. Novena
Epoca. lnstancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
Tomo: Tomo Vll, Junio de 1998- Tesis: '1a. XXIV/98. Página. 5
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sig u i e nte s atrib uciones:

tl
IV.- Supervisar el proceso de elaboración de la nómina del
personal;

V.- Controlar, superuisar y aplicar los movimientos del personal
referentes a /as altas, bajas, remociones, incapacidades,
licencias, jubilaciones y pensiones;

tl
Vll.- Controlar y supervisar la aplicación de las prestaciones a

las cuales tengan derecho los trabajadores del municipio;

[ ]"

Por lo que existe un deber de la autoridad demandada

antes citada, derivado de una facultad que la habilitó y dio

competencia a efecto de realizar el pago de la pensión por

jubilación, la prima de antigüedad e inscribir al actor en el lnstituto

de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del

Estado de Morelos.

La autoridad demandada TESORERíA MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, conforme

a lo dispuesto por el artículo 82, fracción XX, de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de Morelos, le corresponde efectuar los

pagos presupuestados previo acuerdo del Ayuntamiento, o del

Presidente Municipal, al tenor de lo siguiente:

"Ar7ículo *82.- Son facultades y obligaciones delTesorero:
t...1
XX. Efectuar /os pagos presupuesfados previo acuerdo del
Ayuntamiento, o del Presidente Municipal en su caso;
[...]"

Por lo que existe un deber de la autoridad demandada

antes citada, derivado de una facultad que la habilitó y dio

competencia a efecto de realizar el pago de pensión por jubilación,

la prima de antigüedad y realizar la aportación del actor ante el

lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno

del Estado de Morelos.
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El acto de omisión que implican un no hacer o

abstención de las autoridades demandadas que tienen un deber

de hacer derivado de una facultad; por lo que su acreditamiento

queda sujeto a que no obre en autos algún medio probatorio del

que se advierta el hecho positivo que lo desvirtúe, esto es, la carga

de la prueba se reviefte a las autoridades demandadas a efecto

de que demuestren que no incurrieron en la omisión que le

atribuye la parte actora.

Sirve de orientación la siguiente tesis

ACTOS RECLAMADOS DE NATURALEZA OMISIVA. SU
ACREDITAMIENTO QUEDA SUJETO A QUE NO SE
ALLEGUE AL JUICIO DE GARANTíAS EL MEDIO
PROBATORIO POR EL QUE SE ACREDITE EL HECHO
POSITIVO QUE DESVIRTÚE LA OMISIÓN. En los actos
reclamados de naturaleza positiva, esto es, los que implican un

hacer de la autoridad, la carga de la prueba respecto de su
existencia cierta y actual recae en la parte quejosa, ya que es
ella quien afirma el perjuicio que le irrogan los mismos. En

cambio, cuando los actos reclamados son de naturaleza
omisiva, esto es, implican un no hacer o abstención de las

autoridades responsables, en perjuicio de los derechos
fundamentales de la parte quejosa, su acreditamiento queda
sujeto a que no obre en autos algún medio probatorio del que
se advierta el hecho positivo que la desvirtúe, esto es, la carga
de la prueba se revierte a las contrapartes del quejoso, a efecto
de que demuest'en que las autoridades responsables no
incurrieron en las omisiones que se les atribuyen33.

Las autoridades demandadas no controvierten la

existencia de los actos de omisión que se les atribuyen, por lo que

se determinan que son existentes.

Para sostener la legalidad del primer acto de omisión

33 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIIVIER CIRCUITO. Amparo
en revisión 360i2010. Susana Castellanos Sánchez.24 de febrero de 2011. Unanimidad de
votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Salvador Andrés González
Bárcena. Novena Época Núm. de Registro: 162441. lnstancia. Tribunales Colegiados de
Circuito Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tono
XXX|ll, Abril de 2011 Materia(s): Común. Tesis: 1.3o.C.110 K. Página: '1195
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de realizar al actor el pago de la prima de antigüedad por todo el

tiempo de servicios prestados, señalan que es improcedente el

pago porque prescribió su derecho por no haber solicitado su pago

dentro del plazo de noventa días después de que adquirió el

carácter de jubilado, ni lo solicitó dentro del plazo que señala el

artículo 40, fracción l, de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

Es infundada su defensa para determinar que es legal

el acto de omisión, como se explica.

Este Tribunal considera importante destacar la

naturaleza jurídica de la prima de antigüedad bajo las siguientes

líneas:

1.- Es una prestación que es generada por el propio

elemento de seguridad pública durante el tiempo que prestó sus

servicios y en virtud de estos, se trata de un derecho que se va

integrando paulatinamente, momento a momento.

2.- Es una prestación independiente de cualquier otra,

es decir, no es pagada en el momento del ejercicio del servicio,

sino que depende del tiempo laborado en su integridad con una

institución policial.

3.- Constituye una prestación que se otorga al

elemento de seguridad pública al retirarse de su servicio como

policía, como un reconocimiento a su esfuerzo y colaboración

durante sus años de servicio, relacionado al desgaste natural

generado en los años efectivamente en los que prestó su servicio.

4.- Tiene un efecto pecuniario, se concreta con en el
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pago de cierta cantidad y por una sola ocasión

Aunado a lo anterior, se infiere, que el legislador local,

estableció que los elementos de seguridad pública del Estado y

Ayuntamientos, deben tener como mínimo el derecho a las

prestaciones previstas como mínimas para los trabajadores al

servicio del Estado, en razón del servicio que prestan; ya que por

todos es conocido que un policía tanto municipal como estatal,

tienen la obligación de mantener la seguridad pública en el

territorio en que prestan sus servicios; recordando que el ar1ículo

21 de la Consf itución Federal, establece que la seguridad pública

se refiere a:

'[ ..]
La seguridad púb[ica es una función del Estado a cargo de la
Federación, las eniidades federativas y los lliunicipios, cuyos fines
son salvaguardar la vida, las liberfades, /a integridad y el patrimonio
de /as personas, así como contribuir a la generación y preservacnn
del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en
esfa Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública
comprende la prevención, investigación y persecución de /os deÍtos,
así como la sanción de /as infraccianes administrativas, en ios
términos de la le-t, en las respectivas competencias que esta
Constitución señale. La actuación de las instituciones de seguridad
pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia,
profesionalismo, honradez y respeto a /os derechos humanos
reconocidos en esfa Constitución.
f.../". (sic)

Por lo expuesto, es inminente el alto riesgo al que se

ven expuestos día con día los elementos de las instituciones de

seguridad pública estatal y municipal, en el desempeño de sus

funciones y aún después de efectuar éstas, en ese sentido, es

obligación mínima de las instituciones policiales respectivas,

otorgar a sus elementos las prestaciones como mínimas para los

trabajadores al servicio del Estado y sus Ayuntamientos, así como

ser garantes de que en su caso, dichos beneficios, les sean

extensivos a sus familiares o dependientes económicos, sea

entonces la aplicación del artículo 46, de la Ley del Servicio Civil
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DELESTADoDEMoRELos del EStadO de MOfelOS, en téfminOS de SU artíCUIO 1o, qUe pfeVé

que dicha ley dispone las prestaciones mínimas para los

servidores públicos.

Lo cual demuestra que, es indudable la importancia de

que los elementos de seguridad pública, siempre gocen de las

prestaciones que les otorgan las diversas normatividades que

regulan su servicio. Pues son una garantía y respaldo para los

elementos de seguridad pública, como para sus beneficiarios en

relación con la constante intriga de qué les deparará a sus

dependientes si alguna desgracia ocurriera en el ejercicio de sus

funciones.

Por esta razón,la importancia de la protección por este

Tribunal al otorgamiento y pago de la prima de antigüedad a un

elemento de seguridad pública; así como las demás prestaciones

de seguridad social. Ya que, todas estas prestaciones, generan un

estado de seguridad jurídica para el elemento policiaco y sus

beneficiarios, pues son un respaldo económico derivado, de los

años de servicio que ha prestado el elemento de seguridad

pública, así como del constante riesgo en el que se estuvo

sometido por la misma prestación de sus servicios;

constituyéndose como ya se indicó en un solo pago, generado al

finiquitarse los años de prestación de servicios; en esa tesitura, no

es aplicable figura de prescripción alguna.

Para el caso de que se considere que, si es aplicable

la excepción de prescripción de la prima de antigüedad, el

ordenamiento legal aplicable para determinar lo relativo, es la Ley

del Servicio Civil del Estado de Morelos, conforme a lo dispuesto

por el artículo décimo primero de la Ley de Prestaciones de
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Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración

de Justicia del sisfema Estatal de Segu ridad Pública, que dispone:

"DECIMO PRIMERO. Para todo lo no contemplado en la presente Ley
en materia de pensiones, se estará en la obseruación supletoria de la
Ley del Servicio Civil delEstado de Morelos. "

El artículo 104, de la Ley del Seruicio Civil del Estado de

Morelos, regula lo relativo a la prescripción, el cual señala que las

acciones de trabajo prescribirán en un año, al tenor de lo siguiente.

"Artículo 104.- Las acciones de trabajo que surjan de esta Ley
prescribirán en un año, con excepción de los casos previstos en ,os
artí c u los sig u iente s."

De ahí que la parte actora contaba con el plazo de 01

año para solicitar el pago de la prima de antigüedad a partir del día

en que adquirió el carácter de pensionado, esto es, el 21 de

diciembre del 2023, por lo que a partir de ese día contaba con el

plazo de 01 año para solicitar su pago, feneciendo ese derecho el

día21 de diciembre del 2024, por lo que al presentar la demanda

el día 14 de octubre del 2024, se encontraba dentro del plazo de

un 01 año, por lo que no se actualiza la prescripción de esa

prestación, por tanto, resulta procedente el pago de la prima de

antigüedad por todo el tiempo de servicios prestados.

El pago de la prima de antigüedad, resulta procedente,

conforme a lo dispuesto por el artículo 46, de la Ley del Servicio

Civil del Estado de Morelos, que dispone:

"Artículo 46.- Los trabajadores su7'etos a la presente Ley, tienen
derecho a una prima de antigüedad, de conformidad con las normas
srgruienfes;
l.- La prima de antigüedad consistirá en el impofte de doce días de
salario por cada año de servicios;
ll.- La cantidad que se tome como base para el pago de la prima de
antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo, si el salario que
percibe el trabajador excede del doble del salario mínimo, se
considerará ésta cantidad como salario máximo;
lll.- La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores gue se
separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido
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qu¡nce años de servicios por lo menos. Asimismo, se pagará a los que
se separen por causa justificada y a los que sean separados de su
trabajo independientemente de la justificación o injustificación de la
terminación de los efecfos del nombramiento; y
lV.- En caso de muerfe del trabajador, cualquiera que sea su
antigüedad, la prima que corresponda se pagará a /as personas que
dependí an económicamente del trabaiador fallecido."

El artículo transcrito señala que los trabajadores t¡enen

derecho a una prima de antigüedad por el importe de 12 días de

salario por cada año de servicios prestados, que se pagará a los

trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo,

siempre que hayan cumplido quince años de servicios por lo

menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa

justificada y a los que sean separados de su trabajo

independientemente de la justificación o injustificaciÓn de la

terminación de los efectos del nombramiento.

Por lo que a la parte actora deberá pagársele la prima

de antigüedad por todo el tiempo de servicios prestados,

debiéndose hacer el cálculo a razón de doce días por cada año

laborado en términos de la fracción ll, del artículo 46, de la Ley del

Seruicio Civil del Estado de Morelos.

A lo anterior es aplicable el siguiente criterio

jurisprudencial, que no obstante ser en materia laboral, orienta la

presente resolución:

PRIMA DE ANTIGUEDAD. SU MONTO DEBE

DETERMINARSE CON BASE EN EL SALARIO QUE

PERCIBÍA EL TRABAJADOR AL TÉRMINO DE LA

RELACIÓN LABORAL. En atención a que la prima de

antigüedad es una prestación laboral que tiene como

presupuesto la terminación de la relación de trabajo y el derecho

a su otorgamiento nace una vez que ha concluido el vínculo

laboral, en términos de los artículos 162, fracciÓn ll, 485 y 486

de la Ley Federal del Trabajo, su monto debe determinarse con

base en el salario que percibía el trabajador al terminar la

relación laboral por renuncia, muerte, incapacidad o jubilación,

cuyo límite superior será el doble del salario mínimo general o

TRIBUNAL DE ]U$ICIA ADMINISTMI1VA

DEL ESTADO OE MORELOS
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profesional vigente en esa fecha

En el decretó de pensión por jubilación se determinó

que la pafte actora acreditó 22 años, 01 meses y 18 días de

antigüedad, al tenor de lo siguiente:

"tl
Del análisis practicado a la documentación anfes relacionada y una
vez realizado el proceso de investigación que estab[ece el arfículo 41,
fracción XXXV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos,
se.comprobó fehacientemente la antigüedad del ciudadano 

 , por lo que acreditó 22 años, 01 mes y 18 días
Iaborados ininterrumpidamente I.. ./. " (Sic)

Para hacer el cálculo del pago de la prima de

antigüedad a razón de doce días de salario por ese lapso de

tiempo como lo solicita la parle actora, se debe de hacer en

términos de las fracciones I y ll, del artículo 46, de la Ley del

Servicio Civil del Estado de Morelos, que son al tenor de lo
siguiente.

"A¡lículo 46.- Los trabajadores suiefos a la presente Ley, tienen
derecho a una prima de antigüedad, de conformidad con las normas
siguientes:
l.- La prima de antigüedad consistirá en e! importe de doce días de
salario por cada año de servicios;
ll.- La cantidad que se tome como base para el pago de la prima de
antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo, si el salario que
percibe el trabajaCor excede del doble del salario mínimo, se
considerará ésta cantidad como salario máximo".

De ahí que el cálculo de la prima de antigüedad se

hace por el importe de doce días de salarios por cada año de

servicios prestados, que, si el salario diario percibido excede al

doble del salario mínimo, se considerará esta cantidad como

salario máximo; que el pago de la prima de antigüedad no podrá

ser inferior al salario mínimo.

Para determinar sobre qué cantidad se tiene que pagar

a la pafte actora la prima de antigüedad, se debe analizar el salario

44



a1l T]A EXPEDIENTE T JAI 1'SI3O1 12024

**^i:i5'iXT¿'#i'K'#S**^ 
diario que percibía con motivo de los servicios prestados y el

salario mínimo general que se encontraba vigente en la fecha que

fue separado de su cargo con motivo de la pensión por jubilación

que le fue concedida.

En el proceso se acreditó que la pafte actora percibió

como último salario mensual con motivo de los servicios prestados

la cantidad de $14,163.39 (catorce mil ciento sesenta y tres pesos

39/100 M.N.), como se razonó en el Considerando "vt. ANÁLISI9

DE ERDO  DE FECHA 28 DE

AGOS 2024" de esta sentencia

Por lo que el salario diario asciende a la cantidad de

$477 11 (cuatrocientos setenta y siete pesos 111100 M.N ).

El salario mínimo general que se encontraba vigente

en la fecha en que se dio por terminada la relación administrativa

como Policía, esto es, el21 de diciembre de 2023, asciende a la

cantidad de $207.4434 (doscientos siete pesos 441100 M.N.) que

multiplicado por dos da como resultado la cantidad de $414.88

(cuatrocientos catorce pesos 88/100 M.N.).

Razón por la cual se determina que el cálculo debe

hacerse sobre el salario mínimo general vigente en la fecha que

se dio por terminada la relación administrativa, al exceder el salario

diario percibido por la parte actora al doble del salario mínimo

general que se encontraba vigente en esa fecha.

La prima de antigüedad se calcula sobre la cantidad de

$414.88 (cuatrocientos catorce pesos 88/100 M.N.), que resulta de

multiplicar el salario diario mínimo vigente en la fecha en que se

34 Consulta en la página de http://www.conasimi.qo.mx de la Comisión Nacional de Salarios
Minimos, el 28 de mayo de 2025.
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dio por terminada la relación laboral, que asciende a la cantidad

de $207.4435 (doscientos siete pesos 44l1oo M.N.) que se

multiplica por dos, en términos de la fracción ll, del ar1ículo antes

citado y la cantidad resultante por doce, como lo establece la

fracción l, de ese aftículo, dándonos un total de $4,978.56 (cuatro

mil novecientos setenta y ocho pesos SO/100 M.N.), que

corresponde a la prima de antigüedad por cada año de servicios

prestados; cantidad que se multiplica por los22 años de servicios

prestados, dándonos un total de $109,528.32 (ciento nueve mil

quinientos veintiocho pesos 321100 M.N.), más la cantidad de

$414 88 (cuatrocientos catorce pesos 88/100 M.N.), que resulta de

dividir la cantidad de $4,978.56 (cuatro mil novecientos setenta y

ocho pesos 56/100 M.N.), entre 12 que corresponde a los meses

del año, dándonos un total de $414.88 (cuatrocientos catorce

pesos B8/100 M.N.), que corresponde a la prima de antigüedad

mensual, que se multiplica por 01 mes de servicios prestados; más

la cantidad de $248.88 (doscientos cuarenta y ocho pesos 88/100

M.N.), que resulta de dividir la cantidad de $414.s8 (cuatrocientos

catorce pesos 88/100 M.N.) que corresponde a la prima de

antigüedad mensual entre los 30 días del mes, dándonos un total

de $ 13.82 (trece pesos 821100 M.N.) que corresponde a la prima

de antigüedad diaria, que se multiplica por 18 días laborados.

De ahí que se determina que las autoridades

demandadas deben pagar a la parte actora la cantidad de

$110,191.96 (ciento diez nnil ciento noventa y un pesos g6i100

M.N.), por concepto de prima de antigüedad por todo el tiempo que

duró la relación administrat va.

Las autoridades demandadas manifiestan como

35 Consulta en la página de http://www.conasimi.qo.mx de la Comisión Nacional de Salarios
Mínimos, el 28 de mayo de 2025.
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TRIBUNAI DE.]USNCIA AD¡,IINISTRATIVA

DELEsTADoDE¡4oREro' defensa en relaCión al SegUndO aCtO impUgnadO, COnSiStente en la

omisión de la inscripción del actor en su carácter de pensionado

ante el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del

Gobierno del Estado de Morelos, que es improcedente, porque no

existe convenio con ese lnstituto, además de que al adquirir el

carácter de pensionado dejó de ser sujeto a la Ley de Prestaciones

de Seguridad Social de /as lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sisfema Estatal de Seguridad Pública.

Son infundadas sus defensas, porque de los

comprobantes fiscales digitales por internet a nombre del actor

que pueden ser consultados a hoja 28, 29, 30, 31, 32 y 33 del

proceso36, se acredita que durante el tiempo de servicios

prestados como Policía, le era otorgada la prestación de seguridad

social referente al lnstituto de Crédito para los Trabajadores al

Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, toda vez que se

hacía la deducción de su retribución por ese concepto, por tanto,

si existía convenio con ese lnstituto, pues disfrutÓ de esa

prestación cuando ocupaba el cargo de PolicÍa, conforme a lo

dispuesto por el artículo 27, de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de /as lnstituciones Policiales y de Procuración

de Justicia del Sisfema Estatal de Seguridad Pública, que

establece:

"Artículo 27. Los su7'efos de la Ley podrán disfrutar de /os servicios
que brinda el Instituto de Crédito para los Trabaiadores al Servicio del
Gobierno del Estado, quien otorgará fodas las facilidades y promoverá
con las lnstituciones Obligadas /os Convenios de lncorporación
necesarios, para que puedan acceder efectivamente a los beneficios
que otorga."

Debe seguir gozando de esa prestación en su carácter

36 Documentales que hacen prueba plena de conformidad a lo dispuesto por el artículo 59 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en relación con el artículo 491 del

Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria
a la Ley de la materia, al no haberlas impugnado, ni objetado ninguna de las partes en cuanto
a su alcance y contenido en términos del artículo 60 de la Ley de la materia.
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de pensionado, lo que resulta procedente conforme a lo dispuesto

por el artículo 24, segundc párrafo, de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración

de Justicia del Sisfema Estatal de Seguridad Pública, que señala

que las pensiones se integran por las prestaciones que venia

recibiendo, al tenor de lo siguiente:

"Artículo 24. [ ..].
Las pensiones se integrarán por el salario, las prestaciones, /as
asignaciones y Ia compensación de fin de año o aguinaldo."

Por lo que es procedente que las autoridades

demandadas exhiban las constancias de inscripción del actor en

el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del

Gobierno del Estado de Morelos, a partir del día 21 de diciembre

de 2023, fecha en la cual adquirió el carácter de jubilado, para el

caso de no haberlo dado de alta en ese instituto, deberán afiliarlo

a partir de esa fecha, debiéndose ajustar a las disposiciones

legales que regulen a Cicho lnstituto y cubrir las cuotas

correspondientes.

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción ll, del

artículo 4, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos que señala: "Artícuto 4. Serán causas de nulidad de /os acfos

impugnados: ... ll. Omisión de /ps requísitos formales exigidos por las leyes,

siempre que afecte la defensa del parficular y trascienda al sentido de la

resolución impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación,

en su caso; ...", se declara la NULIDAD LISA Y LLANA de las

omisiones de las autoridades demandadas de realizarle al actor el

pago de la prima de antigüedad por todo el tiempo de servicios

prestados y de inscribirlo ante el lnstituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos.

IX. PRETENSIONES.
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La parle actora en relación a las pretensiones que solicita a

excepción de la quinta, sexta y séptima, deberá estarse a lo
razonado en los Considerandos "Vl. ANÁLtst DEL

ACUERDO  DE FECHA 28 DE AGOSTO DEL

2O%", "V11. ANÁLISIS DE FONDO DE LOS ACTOS DE OMISIÓN'' Y "!L

CONSECUENC/AS DE LA SENIENC/Á" de esta sentencia.

La quinta y séptima pretensión que solicita la parte

actora, consistentes en:

"V.Así mismo, se demanda la actualización respecto a los aumentos
que haya sufrido el monto de la pensión que debo percibir como
pensionado, desde la fecha de la presentación de la presente
demanda a la fecha en que se dé cumplimiento a la sentencia
definitiva.
tl
Vll. El pago de las diferencias debidamente actualizadas, respecto de
las prestaciones a que tengo derecho, en términos de /o establecido
por el arfículo 46 del Código Fiscal para el Estado de Morelos."

Son improcedentes atendiendo a lo dispuesto por el

46, del Código Fiscal para el Estado de Morelos, que establece:

"Arfículo *46. El monto de /as contribuciones, de /os
aprovechamientos, así como de /as devoluciones a cargo del Fisco
estatal, se actualizará por eltranscurso deltiempo y con motivo de /os
cambios de precios en el país. Esta actualización deberá realizarse
desde la fecha en que el pago debió efectuarse y hasta que el mismo
se realice; tratándose de devolución la actualización abarcará el
periodo comprendido desde el mes en que se realizó el pago de lo
indebido y hasta aquel en que la devolución esté a disposiciÓn del
contribuyente.
Para elcaso de depósito en cuenta, se entenderá que la devolución
está a disposición del contribuyente, a partir de la fecha en que la
autoridad efectúe el depósito en la institución financiera que señale
en la solicitud de devolución o la institución que señale con motivo de
algún juicio de amparo en el que se huóiese ordenado la devolución,
y para e/ caso de devolución mediante cheque nominativo, en el
momento en que ésfe es emitido y se hace saber al contribuyente de
ello.
Para los fines de la actualización prevista en este a¡íículo, se aplicará
el factor de actualización que se obtendrá dividiendo el INPC del mes
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice
correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo que

corresponda. Las contribuciones, /os aprovechamientos, así como las
devoluciones a cargo del Fisco estatal, no se actualizarán por
fracciones de mes.
El INPC que debe aplicarse está referido al que en términos de /as
disposiciones aplicables publique el lnstituto Nacional de Estadística
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y Geografía. En /os casos en que el índice correspondiente al mes
anterior al más reciente del período no haya sido publicado, la
actualización de que se frate se realizará apiicando el último índice
mensual publicado.
Los valores de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo con
lo dispuesto por este artículo, cuando /as /eyes fiscales así lo
establezcan. Las disposiciones señalarán en cada caso el período de
que se trate.
Las cantidades actualizadas canservan ia naturaleza jurídica que
tenían anfes de la actualización. El monto de ésfas, determinado en
/os pagos provisionales y del ejercicio, no será deducible ni
acreditable
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo
de esfe artículo sea menor a 1, el factor de actualización gue se
aplicará al monto de /as contribuciones, aprovechamientos y
devoluciones a cargo del Fisco, así como a los valores de óienes u
operaciones de que se traten será de 1.

Para determinar el monto de /as cantidades a que se refiere el pánafo
anterior, se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no
obstante lo anterior, dicho monto se ajustará para que las cantidades
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena. se ajusten a la decena
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena,
se ajusten a la decena inmediata superior.
Cuando de conformidad con /as disposiciones fiscales se deban
realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las
mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo. Cuando el
diezmilésimo obtenido sea mayor a cinco, se ajustará la decena con
un punto hacia arriba, y si es igual o inferior a cinco, la decena quedará
como hubiere resultado. El resultado de esfas operaciones será e/
factor aplicable."

De ese artículo, se obtiene que las autoridades fiscales

están obligadas a realizar la actualización del monto de las

contribuciones, de los aprovechamientos indebidamente pagados,

así como de las devoluciones a cargo del Fisco estatal; que esa

actualización deberá realizarse desde la fecha en que el pago

debió efectuarse y hasta que el mismo se realtce; tratándose de

devolución la actualización abarcará el periodo comprendido

desde el mes en que se realizó el pago de lo indebido y hasta

aquel en que la devolución esté a disposición del contribuyente,

hipótesis que no resultan aplicables en tratándose del pago de las

pensiones, porque no tienen la característica de contribuciones,

apro'rechamientos, ni constituyen una devolución a cargo del

Fisco estatal, por tanto, son improcedentes.

La sexta pretensión de la parte actora, consistente en
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"Vl. El pago de intereses altipo legal, debido a la negativa iniustificada
por parfe de la demandada para pagar en tiempo y forma la pensión
por Jubilación a la que tengo derecho, desde la fecha en que debió
hacerse el pago respectivo y hasta que la demandada realice dicho
pago."

Es improcedente, en razón de que las autoridades

demandadas no se han negado a pagar la pensión por jubilaciÓn

que le fue concedida, pues en el proceso se acreditó que se ha

realizado el pago de la pensión en el año 2024, como consta con

los comprobantes fiscales digitales por internet a nombre del actor,

consultables a hoja 92 a 112 del proceso.

Documentales que hacen prueba plena de

conformidad a lo dispuesto por el aftículo 5937, de la Ley de la

materia, en relación con el artículo 491 del Código Procesal Civil

del Estado Libre y Soberano de Morelos de aplicación supletoria a

la Ley de la materia, al no haberlas impugnado la parte actora en

cuanto a su validez y autenticidad, en términos del artículo 60, de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que

dispone:

"Artículo 60. Cuando se impugne la validez o autenticidad de un
documento, la impugnación se tramitará en la vía incidental
observándose en su caso lo siguiente:
l. Para tener por impugnado un documento, no bastará decir que se
impugna, sino que se deberá, fundamentar /as causas de
impugnación;
ll. En el mismo escrito en que se haga la impugnación deberán
ofrecerse las pruebas relacionadas con la misma;
lll. Del escrito de impugnación, se dará vista al oferente del
documento impugnado, para que dentro del término de tres días
hábiles manifieste lo que a su derecho corresponda; al desahogar
esfa visfa, el oferente deberá ofrecer a su vez, las pruebas gue se
relacionen con la impugnación;
lV. Cuando el oferente del documento impugnado no desahogare la
vista o no ofreciera pruebas relacionadas con la impugnación se
tendrán por ciertas las afirmaciones del impugnante y el documento
de que se trate no surtirá efecto probatorio alguno;
V. Desahogada la vista a gue se refiere la fracción lll de este Arfículo,
/as Sa/as citarán a una audiencia a la que comparecerá, además de

37 Artículo 59. Las partes podrán impugnar la validez o autenticidad de los documentos
ofrecidos como prueba, en la propia contestación de la demanda, cuando hubiesen sido
exhibidos con el escrito inicial, o dentro del término de tres dÍas contados a partir de la fecha
en el que el documento de que se trate se agregue a los autos.

TRIBUNAT OE ]U'l ICTA ADI'IiNiSTMTWA

DEt ESTADO DE MORELOS
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las partes, los peritos y fesfigos en caso de haberse ofrecido las
pruebas pericial o testimonial;
Vl. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior se rendirán las
declaraciones y dictámenes respectivos y se dictará resolución;
Vll. La Sala tendrá la más amplia libertad para la apreciación de las
pruebas en el incidente de impugnación, basándose en los principics
generales del derecho, la lógica y la experiencia. y
Vlll. Si se declara la falsedad o falta de autenticidad del documento
impugnado, ésfe se tendrá por no ofrecido para todos /os efecfcs
leg ales correspon d ie ntes.
La resolución que se dicte en el incidente de impugnación no admite
recurso alguno."

No obstante, de habérsele dado vista con esas

documentales por acuerdo de fecha 13 de diciembre de 2024,

consultable a hoja 'l 13 y 113 vuelta del presente proceso; sin que

hiciera manifestación alguna en relación a esas documentales.

Por tanto, son auténticas y validas en cuanto a su

contenido, por lo que con esas documentales se acredita que al

actor se le ha realizado el pago de la pensión por jubilación que se

le otorgó, por tanto, no existe negativa injustificada del pago de la

pensión, en consecuencia es improcedente el pago de los

intereses que solicita la parte actora, cuenta habida que del

análisis a los ordenamientos legales que resultan aplicables, Ley

de Prestac¡ones de Segu ridad Socra/ de /as lnstituciones Policiales

y de Procuración de Justicia del Sisfe ma Estatal de Seguridad

Pública; Ley del Seruicio Civil del Estado de Morelos; Acuerdo por

medio del cual se emiten las Bases Generales para la Expedición

de Pensiones de /os Seru;dores Públicos de los Municipios del

Estado de Morelos; e/ Reglamento de Pensiones del Ayuntamiento

de Cuernavaca, Morelos; Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos; y la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, no se desprende que se

deba condenar a las autoridades demandadas al pago de

intereses de tipo legal por no realizar el pago correcto de la

pensión por jubilación concedida.
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DELESfADoDE'4oRELo' lx. coNSEcuENclAS DE LA SENTENCIA.

La autoridad demandada Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,

en Cabildo deberá:

A) Emitir otro acuerdo de pensión por jubilación en el

que reitere los aspectos que no fueron materia de concesión de la

presente resolución.

B) Se conceda a la parte actora pensión por jubilaciÓn

por los años laborados, considerando la jerarquía inmediata

superior de Policía Tercero, se ordene el pago de la pensiÓn

conforme a la remuneración que le corresponda a ese grado, esto,

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 211, en relación

con los aftículos 14, 188, del Reglamento del Seruicio Profesional

de Carrera Policial del Municipio de Cuernavaca, Morelos',74y 75,

de la Ley delsisfema de Seguridad Pública del Estado de Morelos.

Debiéndose ajustar esa cantidad al porcentaje del 60% que le fue

otorgado en el acuerdo , en el entendido

que el monto de la pensión no podrá ser inferior a 40 veces el

salario mínimo general vigente, conforme a lo dispuesto por el

artículo '16, penúltimo párrafo, de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de ProcuraciÓn

de Justicia delsisfema Estatalde Seguridad Pública.

C) Se precise en el acuerdo de pensión que el pago de

la pensión será a partir del 21 de diciembre del 2023, fecha en la

cual terminó la relación administrativa.

D) Se precise en el acuerdo que la pensión deberá

integrarse por el salario, las prestaciones, laS asignaciones y la

compensación de fin de año o aguinaldo conforme a lo dispuesto
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por el artículo 24, segundo párrafo, de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de /as Instituciones Policiales y de Procuración 

de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

No así resulta procedente que se señale que la 

pensión se integre por los estipendios y bonos como lo solicita la 

parte actora, toda vez que en el proceso no acreditó con prueba 

fehaciente e idónea que con motivo de los servicios prestados 

percibiera esas prestaciones. 

E) Se precise en el acuerdo que la cuantía de la

pensión deberá incrementarse de acuerdo con el aumento 

porcentual al salario mínimo general del área correspondiente al 

estado de Morelos, conforme a lo dispuesto por el artículo 30, 

segundo párrafo, del Reglamento de Pensiones del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, More/os. 

F) El acuerdo de pensión deberá publicarse en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" y en la Gaceta Municipal. 

Las autoridades demandadas, deberán: 

A) Pagarle al actor de forma retroactiva la pensión por

jubilación conforme a la remuneración de Policía Tercero a partir 

del 21 de diciembre de 2023, debiendo realizarse el aumento 

porcentual a razón del 6% para el año 2024 y el 6.5. % para el año 

2025, en el entendido que debe descontarse las cantidades que 

se le hubieran cubierto por concepto de pensión por jubilación 

desde esa fecha hasta que se dé cumplimiento a la sentencia, en 

el entendido que de existir diferencia por pagar deberá cubrírsele. 
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TRIBUNAT OE ]U'I.ICIA ADI'IINISIMTWA
DEL ESTADO DE I,IORELOS No se fija cantidad liquida, ni se determina si existe o

no diferencia de pago de la pensión, en razón de que en el proceso

no se acreditó con prueba fehaciente e idónea a cuánto asciende

la percepción que percibe un Policía Tercero, por lo que será en la

etapa de ejecución de sentencia que se determine lo

correspondiente.

B) Pagar a la parte actora la cantidad de $110,191.96

(ciento diez mil ciento noventa y un pesos 96/100 M.N.) por

concepto de prima de antigüedad por todo el tiempo de servicios

prestados.

Pagos que deberán efectuarse mediante tran$ferencia

electrónica a la Cuenta de Cheques BBVA Bancomer:

0121613375, Clabe interbancaria BBVA Bancomer:

012540001216133755 a nombre del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, RFC: TLC0009018X2,

señalándose como concepto el número de expediente

TJAil"5/301 12024', comprobante que deberá remitirse al correo

electrónico oficial: fondoaux @tiamorelos.qob. mx,
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exhibirse ante la Primera Sala de este Tribunal; lo anterior, con

fundamento en lo establecido en el artículo 88 apartado B, del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

En el entendido de que quedan pendientes de

calcularse en el presente asunto los impuestos y deducciones que

en derecho procedan, ya que estas no quedan al arbitrio de este

Tribunal o de alguna de las partes, sino a la ley que las regule; ello

con base al siguiente criterio jurisprudencial.

DEDUCCIONES LEGALES. LA AUTORIDAD LABORAL NO

ESTÁ OBLIGADA A ESTABLECERLAS EN EL LAUDO. NO
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constituye ilegalidad alguna la omisión en la que incurre la
autoridad que conoce de un juicio laboral, al no establecer en
el laudo las deducciones que por ley pudieran corresponder a
las prestaciones respecto de las que decrete condena, en virtud
de que no existe disposición legal que así se lo imponga, y
como tales deducciones no quedan al arbitrio deljuzgador, sino
derivan de la ley que en cada caso las establezca, la parte
condenada está en posibilidad de aplicar las que procedan al
hacer el pago de las cantidades respecto de las que se decretó
condena en su contra conforme a la ley o leyes aplicables, sin
necesidad de que la autoridad responsable las señale o precise
expresamente en su resolución."38 (Lo resaltado es de este
Tribunal)

De ahí que, corresponde a las autoridades

demandadas y a las que deban participar de los actos de ejecución

del presente fallo, calcular y realizar las deducciones y

retenciones, incluyendo los impuestos y en su caso retenciones

derivadas de las lnstituciones de seguridad social que

correspondan de conformidad con la normativa vigente.

C) Exhibir las constancias de inscripción del actor en el

lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno

del Estado de Morelos, a partir del día 21 de diciembre de 2023,

fecha en la cual adquirió el carácter de jubilado, para el caso de

no haberlo dado de alta en ese instituto, las autoridades

demandadas deberán afiliarlo a partir de esa fecha, debiéndose

ajustar a las disposiciones legales que regulen a dicho lnstituto y

cubrir las cuotas correspondientes.

Cumplimiento que deberán hacer las autoridades

demandadas en el plazo improrrogable de DIEZ OínS hábiles

contados a paftir de que cause ejecutoria la presente resolución e

informar dentro del mismo plazo su cumplimiento a la Primera Sala

38 Época: Novena Época; Registro: 197406; lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito;
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la. Federación y su Gaceta;
Tomo Vl, Noviembre de 1997; Materia(s): Laboral; Tesis: l.7o.T. J/16; Página: 346
SÉPIIruIO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJo orl pRIH¡rR cIRCUITo
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TRIBUNAT DE .]UÍICTA ADMINISIMTWA

DELEs,'ADoDE,.loREros de este TfibUnal, apefCibiéndOleS que en CaSO de nO haCeflO Se

procederá en su contra conforme a lo establecido en los artículos

1 1, 90 y 91, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir

en el cumplimiento de esta resolución.

llustra lo anterior, la tesis jurisprudencial que a

continuación se transcribe:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS

NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA

EJECUTORIA DE AMPARO. Aun cuando las autoridades no

hayan sido designadas como responsable$ en el juicio de

garantías, pero en razón de sus funciones deban tener
intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo,
están obligadas a realizar, dentro de los límites de su

competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento
íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre

vigencia real y eficacia práctica.3e

RESOLUTIVOS.

Primero.- La parte actora demostró la ilegalidad de los actos

impugnados, por lo que se declara la nulidad.

Segundo.- Se condena a las autoridades demandadas

y aun a las que no tengan ese carácter que por sus funciones

deban participar en el cumplimiento de esta resolución, a cumplir

con el Considerando ' SECUENCIAS DE LA ,,de

3e No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia:
Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de 2007,
Tesis: la.lJ. 5712007, Página: 144.
Tesis de jurisprudencia 5712007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión de veinticinco de abril de dos mil siete.
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esta sentencia

Notifíq uese persona lmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos

por los lntegrantes del Pleno del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estadc, de Morelos. Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de

lnstrucción; Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO,

Titular de la Primera Sala de lnstrucción y ponente en este asunto;

EDITH VEGA CARMONA, Secretaria de Estudio y Cuenta

habilitada, en suplencia por ausencia de la Magistrada Titular de

la Tercera Sala de lnstrucciónao; Magistrado MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas, quien emite voto razonado al

final de la sentencia; Magistrado JOAQUíN ROQUE GONZ ÁteZ
CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; ante ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y

da fe

MAG DO S D NTE

GUILL ROYO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUND4SNM DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADA

MONICA BOG MASAZ MERINO
TITULAR DE LA PRIM SALA DE INSTRUCCIÓN

a0 De conformidad al acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria número Diecinueve del Pleno
de este Tribunal, celebrada eldía 28 de mayo de2025.
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E ITH VEGA CARMONA
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA HABILITADA, EN

SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA MAGISTRADA TITULAR
DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIéN.

MANUEL ncín eUTNTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAG

UE zÁfez cEREzo
E LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADE INISTRATIVAS

S c TAR¡ ENERAL E ACUERDOS

N E O CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPISTRA Secretaria General de del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de M

corresponde a la resolución del
, CERTIFIC ue la presente hoja de firmas,

ediente nú TJA/1aS/30112024 relativo al juicio

administrativo, promovido por n con de|AYUNTAMIENTO
DE CUERNAVACA, MORELOS Y mi que fue apro en Sesión de Pleno del

once de junio del dos mil veinticinco

VOTO RAZONADO QUE FORM MAGISTRADO TITULAR
DE LA CUARTA SPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM I N IS TIVAS DEL TRIBUNAL DE

JUSTICIA ADMINISTRATIVA D L ESTADO DE MORELOS,
MANUEL GARCíA QUINTANAR; EN EL EXPEDIENTE NÚMERO

T

\)
.oo

:-

¿

\
o¡s

to
No
N
=

l-r

II

59



EXPEDIENTE T JAI 1AS/3O1 12024

TJAI1^SI3O1I2O24, PROMOVIDO POR  
Z EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS Y OTRAS.

¿Qué se resolvió?

Medularmente se determinó la nulidad del acuerdo 
de fecha veintiocho de agosto del dos mil veinticuatro,

emitido por el Cabildo del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

Por lo anterior, se ordenó a la autoridad, emitir acuerdo de
pensión por jubilación en el que reitere los aspectos que no fueron
materia de concesión de la presente resolución, en donde se
concede a la pafte actora, pensión por jubilación por los años
laborados, considerando la. jerarquía inmediata superior de Policía
Tercero, y le paguen la pensión conforme al porcentaje del 60%
que le fue otorgado en el acuefio  , en el
entendido que el monto de la $ensión no podrá ser inferior a 40
veces el salario mínimo gen&at vigente, así como el pago de
d iversas"óantidádes liq gídas ht

t

Por lo que, en este sentido, el suscrito Magistrado está de
acuerdo con lo resuelto en el fondo mediante la sentencia
aprobada por unanimidad.

¿Por qué emito el presente voto?

Emito el presente voto razonado debido a que, si bien comparto el
sentido de la resolución adoptada por la mayoría en cuanto al
fondo del asunto, considero necesario apartarme del
razonamiento específico utilizado en una porción de la sentencia.
Esta disidencia parcial no afecta el resultado final de lo resuelto;
sin embargo, resulta fundamental establecer mi postura jurídica
particular sobre este punto, a fin de fijar un precedente claro
respecto a mi criterio interpretativo en casos similares.

En la presente sentencia, específicamente en lo que a
continuación se transcribe:

"El acuerdo impugnado le fue notificado al actor eldía 23 de septiembre del
2024, como lo señaló en el escrito de demanda lo que puede ser
corroborado con el acta comparecencia de esa fecha, consultable a hoja
126 del proceso.
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Por lo que debe tenerse como fecha de conocimiento del acuerdo
impugnado el día 23 de septiembre del 2024.

El plazo de quince días que establece el aftículo 40, fracción l, de la Ley de
Justicia Administrativa para el Estado de Morelos, para promover la
demanda en contra del acuerdo impugnado, comenzÓ a transcurrir a partir
del día siguiente a aquel en que lo conoció, como lo establece el artículo
36, primer párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

El acuerdo impugnado fue notificado al actor el día lunes 23 de septiembre
del 2024, por lo que surtió sus efecfos al día hábil siguiente, es decir,
martes 24 de septiembre de 2024, conforme a lo dispuesto por el artículo
27, último párrafo, de la Ley de la materia.

Por tanto, el plazo de quince días comenzó a transcurrir el día hábil
siguiente al que surtió efectos la fecha de notificación del acuerdo
impugnado, esfo es, e/ miércoles 25 de septiembre de 2024, feneciendo el
día jueves 17 de octubre de 2024, no computándose /os dias 28, 29 de

septiembre; 05,06, 12 y 13 de octubre de 2024; por tratarse
respectivamente de /os días sábados y domingos, por lo que no corrieron
los términos y plazos como lo dispone el aríículo 35, de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; ni los días 30 de septiembre y 01 de
octubre del 2024, por haberse suspendido las labores para este Tribunal.

Atendiendo a la fecha de presentación de la demanda 17 de octubre de
202413, es rncuesfionable que fue dentro del plazo de quince días que
marca el artículo 40, fracción l, de la Ley de Justicia Administrativa para el
Estado de Morelos."

Se advierte que el análisis empleado en la presente

sentencia, se basa en que la demanda fue presentada en tiempo,

esto es, dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha en

que se notificó el acto impugnado, conforme a lo establecido en el

artículo 40,fracción lde la Ley de la materia, criterio que el suscr¡to

Magistrado, no comparte, disiente.

Sobre esta base, se razona el criterio que sostiene el suscrito

en relación a la imprescriptibilidad respecto a la cuantificación de

una pensión.

En este sentido, resulta aplicable el criterio sostenido en la
siguiente tesis

TRIBUML OE ]UÍICTA ADMINISTRATWA

DEL ESTADO DE MORELOS
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PENS'ON JUBILATORIA. LOS DERECHOS DERIVA

LA INTEGRACIÓN DE LA. SON IMPRESCRIPTIBLES
DE
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QUE EL JUICIO DE NULIDAD PT]EDE PROMOYERSE EN
CUALQUIER TIEMPO.4l
El artículo 186 de la Ley del lnstituto de Seguridad y Servicios
Sociales de /os Tranajadores del Fsfado, Cispone: "Arfículo 186.
El derecho a la jubtlación y a la pensión es imprescriptible. Las
pensiones caídas, las indemnizaciones globales y cualquiera
prestación en dinero a cargo del instituto que no se reclame
dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que hubieren
sido exigibles, prescribirán a favor del instituto, el que apercibirá
a los acreedores de referencia, mediante notificación personal,
soóre la fecha de la prescripción, cuando menos con seis meses
de anticipación.". De tal fexfo, se advieñe, que el derecho a la
jubilación y a la pensión, son imprescriptibles es decir, que no
pueden extinguirse bajo ninguna condición legal. Por ello, no
prescribe el derecho para obtener la fijacion correcta de la
pensión, en tanto que la acción para combatir su incorrecta
cuantificación puede y debe intentarse en el momento en que el
pensionado advieria que no fue cuantificada legalmente.
Entonces, se debe :onsiderar que el añículo 186 de la Ley del
lnstituto de Seguridad y Servicios Socra/e,s de /os Trabajadores
del Estado, permite al pensionado, en cualquier tiempo, la
promoción del juicio de nulidad en contra de la indebida
integración del monio de la pensión.

El análisis de es:a tesis permite concluir que el
reconocimiento del grado inmediato para efectos de la pensión
constituye un elemento esencial para garantizar el derecho a una
pensión justa y adecuada, conforme a los principios de seguridad
social y protección reforzada de los derechos de los trabajadores.
La imprescriptibilidad de estos derechos encuentra sustento en el
principio de irrenunciabilidad de los beneficios de la seguridad
social, reconocido tanto en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos como en diversos tratados internacionales
ratificados por el Estado mexicano.

De esta forma, cualquier omisión en la correcta integración
de la pensión vulnera derechos fundamentales y afecta el principio
de progresividad en materia de derechos humanos.

En el caso concreto, el promovente busca la aplicación del
grado inmediato como pafte de su derecho a una pensión

J

4l

Administrativa.
519. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Materias(s):
1.5o.4.52 A. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo

XXV, Enero de 2007 , prígina 2288. Tipo: Aislada
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IRIEUNAL OE JUÍICIA ADMINISTMTWA

DELErADooE,,4oRELos adeCUada, defeChO que, COnfOfme a la teSiS Citada, nO Se

encuentra sujeto a prescripciÓn, sin embargo, el punto medUlar del

criterio que sostengo en este voto, es que, no es aplicable el plazo

de quince días, sino que para reclamar la cuantificación de la
pensión, es imprescriptible.

CONSECUENTEMENTE, SOLICITO SE INSERTE EN LA SENTENCIA

DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE

INTEGRANTE Y DE MANERA TEXTUAL EN LA SENTENCIA.

FIRMA EL PRESENTE ENGROSE: EL MAGISTRADO TITULAR DE

LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL GARCíA QUINTANAR, ANTE

LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

U ARC íe oulrurANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMIN ISTRATIVAS

N EL SA ISTRÁN

SECRETAR L DE ACUERDOS

ANABEL SALGADo cnplSfRÁ¡t, Secretaria General de Acuerdos d nal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA. que la hoja de firmas,

corresponde al voto razonado que formula el Magistrado rdela Cuarta Sala

Especializada en Responsabilidades Admi del Tribu e Justicia Adminisirativa
del Estado de Morelos, MANUEL GARCIA INTANAR en el

TJN1a130112024, promovido por en

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MOREL
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y 
XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Moleros, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.




